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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, por
la que se da publicidad al informe relativo a la Cuen-
ta General de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de 1992.

APROBACION POR EL PLENO DEL PARLAMENTO DE
ANDALUCIA DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE ECO-
NOMIA, HACIENDA Y PRESUPUESTOS Y RESOLUCIONES
CONTENIDAS EN EL MISMO, CORRESPONDIENTE AL
INFORME DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA
3-94/ICG-001801, RELATIVO A LA CUENTA GENERAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA DE 1992

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 19 y 20 de diciembre de 1995, aprobó
las resoluciones contenidas en el Dictamen de la Comisión
de Economía, Hacienda y Presupuestos, correspondiente
al Informe de la Cámara de Cuentas de Andalucía
3-94/ICG-001801, relativo a la Cuenta General de la
Junta de Andalucía de 1992, cuyos textos se insertan a
continuación:

A) «El Parlamento de Andalucía insta a la Cámara
de Cuentas a que en el plazo de tres meses envíe a este
Parlamento, y sobre el Informe correspondiente al ejercicio
de 1992, un estudio detallado indicando los casos donde
pudieran aparecer presuntos indicios racionales de res-

ponsabilidad contable en todos y cada uno de los apar-
tados objeto de estudio en dicho informe».

B) «El Parlamento de Andalucía acuerda encargar a
la Cámara de Cuentas que sea más explícita en la pre-
sentación del seguimiento de la efectividad de las reco-
mendaciones».

C) «El Parlamento de Andalucía insta a la Consejera
de Economía y Hacienda a que:

1. La Dirección General de Patrimonio actualice en
un plazo de tres meses el Inventario General de Bienes
y Derechos, remitiendo dicho inventario a la Comisión de
Economía, Hacienda y Presupuestos una vez elaborado.

2. La Dirección General de Presupuestos refleje en
la elaboración de los Presupuestos la cuantía real de recur-
sos disponibles y ajuste las previsiones de ingreso con cri-
terios de realismo, de forma que sólo se reflejen los dere-
chos de ingresos posibles y realizables.

3. En la contratación de servicios y bienes corrientes,
se cumpla la Ley de Contratos del Estado, en cuanto a
concurrencia y publicidad, dejando la contratación directa
para casos excepcionales.

4.
En la concesión de subvenciones vía capítulos IV y

VII de la Ley de Presupuestos, se cumplan los principios
previstos en leyes y reglamentos en cuanto a la concesión
y seguimiento.

5. La Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera regularice y legalice todas las cuentas corrientes abier-
tas por las diversas Consejerías, OO.AA., Institutos y EE.PP.,
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de forma que todas figuren en el Registro General y que
los intereses producidos por dichas cuentas corrientes se
transfieran, como es preceptivo, a la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera. Lo expuesto anterior-
mente se hará en un plazo de seis meses, dando cuenta
a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del
cumplimiento. Para el cumplimiento del objetivo expuesto,
la Consejería de Economía y Hacienda elaborará una reso-
lución, en el plazo de un mes, para que todas las Con-
sejerías, OO.AA., Institutos y EE.PP. comuniquen obliga-
toriamente las cuentas corrientes abiertas a la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera.

6. En cuanto a la Deuda Pública, remitir en la Ejecución
Presupuestaria Trimestral una información más estructu-
rada, en cuanto a tipo de interés, período/s de amortización
y relación detallada de entidades financieras que asumen
el préstamo o la emisión de Deuda Pública.

7. En los pagos en firme, sometidos a justificación
diferida o libramientos a justificar, se cumpla lo previsto
en leyes y reglamentos, es decir, que se justifiquen en tiem-
po y forma.

8. Los OO.AA. que tienen ingresos propios reflejen
los mismos en las liquidaciones presupuestarias».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 177.7 del Reglamento del Parlamento de
Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Presidente, Diego
Valderas Sosa.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 36/1996, de 30 de enero, por el
que se facilita la participación de los trabajadores
por cuenta ajena y del personal al servicio de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía en
las elecciones a celebrar el día 3 de marzo de 1996.

Convocadas Elecciones al Congreso de los Diputados
y al Senado por Real Decreto 1/1996, de 8 de enero,
y al Parlamento de Andalucía por Decreto del Presidente
1/1996, de 8 de enero, que habrán de celebrarse el próxi-
mo día 3 de marzo de 1996, se hace necesario dictar
determinadas normas de desarrollo de la legislación vigen-
te a fin de regular las diversas situaciones que puedan
presentarse para el ejercicio del derecho al voto de aquellos
trabajadores por cuenta ajena y personal al servicio de
la Junta de Andalucía que no disfruten en la citada fecha
de jornada completa del descanso semanal, facilitándo-
seles así el ejercicio de ese derecho fundamental de carác-
ter ético, social y político.

Asimismo, razones de economía hacen aconsejable
contemplar al mismo tiempo los permisos para el personal
al servicio de la Junta de Andalucía que se presenten como
candidatos a alguna de las elecciones convocadas.

A este fin, y en virtud de lo establecido en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral; en la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, y en el artículo
14 del Real Decreto 421/1991, de 5 de abril, por el que
se dictan normas reguladoras de los procesos electorales,
previa consulta a las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas en la Comunidad Autónoma,
y tras acuerdo con la Delegación del Gobierno en Anda-
lucía respecto a los trabajadores por cuenta ajena, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y del Consejero
de Trabajo y Asuntos Sociales previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 30 de enero de
1996.

D I S P O N G O

Artículo 1. El presente Decreto será de aplicación a
los trabajadores por cuenta ajena y a los funcionarios y
demás personal al servicio de la Junta de Andalucía que
gocen del derecho de sufragio activo o concurra en ellos
la condición de miembros de mesas electorales, interven-
tores o apoderados en las elecciones a celebrar el día
3 de marzo de 1996 y no disfruten dicho día del descanso
semanal completo, así como a los funcionarios y demás
personal al servicio de la Junta de Andalucía que se pre-
senten como candidatos a alguno de los procesos elec-
torales convocados.

Artículo 2. Cuando la jornada laboral de los traba-
jadores por cuenta ajena, funcionarios y demás personal
al servicio de la Junta de Andalucía coincida, total o par-
cialmente, con el horario de apertura de los colegios elec-
torales, tendrán derecho a permiso retribuido, dentro de
su jornada, en los supuestos y cuantías siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a 6 horas, permiso
retribuido de 4 horas.

b) Si la coincidencia es de más de 4 horas y hasta
6 horas, permiso retribuido de 3 horas.

c) Si la coincidencia es de 2 a 4 horas, permiso retri-
buido de 2 horas.

d) Si la coincidencia es menor de 2 horas, no se tendrá
derecho a permiso alguno.

Artículo 3. Los trabajadores por cuenta ajena y el per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que presten
sus servicios lejos de su domicilio o residencia habitual
o en otras condiciones de las que se derive dificultad para
ejercer el derecho de sufragio el día de las elecciones
y, en consecuencia, opten por ejercitar el derecho al voto
por correspondencia tendrán derecho a los permisos esta-
blecidos en el artículo anterior el día en el que formulen
personalmente la solicitud de certificación acreditativo de
su inscripción en el censo electoral, entendiéndose en este
caso que la coincidencia de jornada que se menciona
en el artículo precedente se referirá al horario de apertura
de las oficinas del servicio de correos. Dichos permisos
habrán de disfrutarse antes del día 22 de febrero de 1996.

Artículo 4. Los trabajadores por cuenta ajena, fun-
cionarios y demás personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía que acrediten su condición de presidente, vocal o
interventor de mesa electoral tendrán derecho a un permiso
retribuido de jornada completa durante el día de la vota-
ción, si no disfrutan dicho día del descanso semanal, y
a una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo
del día 4 de marzo de 1996, siempre que justifiquen su
actuación como tales.

Si alguna de las personas comprendidas en el párrafo
anterior hubiera de trabajar en turno de noche en la fecha
inmediatamente anterior al día de la votación, la Empresa
o la Administración vendrá obligada a cambiarle el turno
con el fin de que pueda descansar esa noche.

Artículo 5. Los apoderados de las candidaturas tendrán
derecho asimismo a un permiso retribuido de jornada com-
pleta durante el día de la votación si no disfrutan en tal
fecha del descanso semanal.

Artículo 6. 1. Los funcionarios y el personal no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
y sus Organismos Autónomos, que se presenten como can-
didatos a las Elecciones al Congreso de los Diputados,
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al Senado o al Parlamento de Andalucía, podrán ser dis-
pensados, previa solicitud del interesado, de la prestación
del servicio en sus respectivas unidades, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 12.B del Decreto 24/1988,
de 10 de febrero, de jornada y horario de trabajo en la
Administración de la Junta de Andalucía, durante el tiempo
de duración de la campaña electoral.

La competencia para concesión del referido permiso
corresponderá al Viceconsejero del Departamento donde
figure adscrito el candidato o, en su caso, a la autoridad
que proceda si la competencia estuviera delegada en otro
órgano inferior.

2. El personal laboral al servicio de la Junta de Anda-
lucía que se presente como candidato a las citadas Elec-
ciones podrá solicitar igualmente el disfrute de permiso
al amparo de lo previsto en el art. 26.e) del convenio
colectivo vigente.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 5/1996, de 9 de enero, por el que
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación
del Territorio de la Comarca de la Sierra de Segura.

La comarca de la Sierra de Segura, formada por los
municipios de Beas de Segura, Benatae, Génave, Hornos
de Segura, Orcera, Puente Génave, La Puerta de Segura,
Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles, Torres de
Albánchez y Villarrodrigo, constituye un territorio que, ale-
jado de los principales centros económicos y dotacionales,
se caracteriza por su carácter periférico, débil poblamiento
y baja conectividad, pero en el que las raíces históricas
comunes se han traducido en un fuerte sentimiento de iden-
tidad colectiva.

Junto a estas características, los importantes recursos
asociados a un medio natural de gran atractivo, que jus-
tificaron la declaración del Parque Natural de las Sierras
de Cazorla, Segura y las Villas, han motivado la puesta
en marcha de nuevas iniciativas de desarrollo, cuyo éxito
puede verse comprometido por los déficits existentes en
cuanto a las infraestructuras territoriales básicas y por la
debilidad del tejido socioproductivo.

Para resolver los problemas territoriales existentes y
aprovechar las oportunidades derivadas de las tendencias
detectadas, resulta necesario desarrollar una propuesta
integral para la estructuración y organización de este ámbi-
to territorial, que coadyuve a la formación de un territorio
más eficaz y competitivo y que contribuya a garantizar las
mejores condiciones de bienestar y calidad de vida para
sus habitantes.

A tal fin, de acuerdo con la Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede la formulación de un Plan
de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, de
los previstos en el Capítulo II del Título I de dicha Ley,
para cuya elaboración se requiere la participación de todas

las Administraciones implicadas y, muy especialmente, de
los Ayuntamientos incluidos en el ámbito del Plan.

Por todo ello, dada audiencia a las Corporaciones
Locales afectadas, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión de 9 de enero de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación

del Territorio de la Comarca de la Sierra de Segura, cuya
elaboración se realizará en la forma prevista en los Capí-
tulos II y IV del Título I de la Ley de Ordenación del Territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las dis-
posiciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ambito.
El ámbito del Plan comprenderá íntegramente los tér-

minos municipales de Beas de Segura, Benatae, Génave,
Hornos de Segura, Orcera, Puente Génave, La Puerta de
Segura, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles,
Torres de Albánchez v Villarrodrigo.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del

Plan habrán de orientarse a la consecución de los siguientes
objetivos generales:

a) Potenciar las funciones a desarrollar por la comarca
de la Sierra de Segura, manteniendo la población y favo-
reciendo sus potencialidades de desarrollo socioeconó-
mico.

b) Mejorar la accesibilidad y articulación con los gran-
des ejes de comunicaciones próximos, favorecer una mejor
conectividad interna y adecuar el transporte público a las
peculiaridades de este territorio.

c) Estructurar el sistema de asentamientos y optimizar
la localización de los equipamientos y servicios supramu-
nicipales, de manera que se fortalezcan y diversifiquen las
funciones urbanas de los núcleos de población.

d) Garantizar la sostenibilidad de los aprovechamien-
tos de los recursos naturales conforme a las determina-
ciones del Plan de Ordenación de Recursos Naturales y
Plan Rector de Uso y Gestión aprobados para el Parque
Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y las Villas y
preservar los espacios con valores medioambientales, pai-
sajísticos, productivos, históricos y culturales.

Artículo 4. Contenido.
Para la consecución de los objetivos generales enun-

ciados en el apartado anterior, el Plan contendrá las
siguientes determinaciones:

a) Los objetivos territoriales y las propuestas a desarro-
llar para el cumplimiento de aquéllos.

b) El esquema de las infraestructuras básicas y la dis-
tribución de los equipamientos y servicios de ámbito
supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y
compatibilización de usos del territorio.

d) La indicación de las zonas para la protección y
mejora del paisaje, de los recursos naturales y del patri-
monio histórico y cultural.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por
las Administraciones Públicas para las zonas definidas en
los apartados anteriores.

f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio, que deban ser objeto de
adaptación, por contener determinaciones contrarias a las
contenidas en el Plan, justificando las alteraciones pro-
puestas para los mismos.
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g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y
ejecución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen el carácter de Normas, Directrices
o Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artícu-
lo 21 de la Ley de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración harán necesaria
la revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios
incluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción que estará

integrada por:

- La Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

- El Delegado de la Consejería de Gobernación de
Jaén.

- Los Delegados Provinciales de Jaén de las Conse-
jerías de Industria, Comercio y Turismo, de Obras Públicas
y Transportes, de Agricultura y Pesca, de Cultura y de Medio
Ambiente.

- Un representante de la Administración del Estado.
- El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén

o persona en quien delegue.
- Los Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos afec-

tados o personas en quienes deleguen.

2. La Comisión estará presidida por la Directora Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

3. La Secretaría de la Comisión corresponderá a la
Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en la provincia de Jaén.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
1. Corresponde a la Comisión de Redacción la direc-

ción y seguimiento de los trabajos elaborados a lo largo
de las distintas fases, el establecimiento de los criterios
y estrategias de ordenación, así como el conocimiento,
consideración y selección de las propuestas que se deter-
minen para la consecución de los objetivos propuestos.

2. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la coordinación y elaboración de los trabajos
técnicos.

Artículo 7. Plazo para la elaboración.
El plazo para la elaboración del Plan será de un año

a partir de la publicación del presente Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
La tramitación del Plan se efectuará de acuerdo con

el siguiente procedimiento:

1. Concluida la redacción del Plan e informado por
los Departamentos de la Junta de Andalucía interesados
por razón de su competencia, el Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes lo someterá por un plazo de dos meses
a información pública y, simultáneamente, dará audiencia
a la Administración del Estado, Diputación Provincial y
Municipios afectados.

El período de información pública se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en un periódico
de difusión provincial.

Las alegaciones presentadas serán informadas por la
Comisión de Redacción que propondrá al Consejero de
Obras Públicas y Transportes las determinaciones que a
su vista deban adoptarse.

2. Finalizado el trámite de información pública y
audiencia, el Consejero de Obras Públicas y Transportes
someterá el Plan a la Comisión Provincial de Ordenación

del Territorio y Urbanismo de Jaén y, posteriormente, a
la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos informes
en el plazo de un mes.

3. A la vista de los informes emitidos, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes elevará el Plan al Consejo
de Gobierno para su aprobación, dándose cuenta de ésta
al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo. Se autoriza al Consejero de
Obras Públicas y Transportes para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 6/1996, de 9 de enero, por el que
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación
del Territorio de la comarca del Poniente de la pro-
vincia de Almería.

La comarca del Poniente de la provincia de Almería,
formada por los municipios de El Ejido, La Mojonera,
Roquetas de Mar, Vícar, Dalias, Berja y Adra, constituye
un territorio caracterizado por un gran dinamismo socioe-
conómico, fundamentado en su potencialidad para el
desarrollo turístico y, sobre todo, para la agricultura forzada
extratemprana.

El desarrollo de esta última actividad, que constituye
el principal motor de su economía, ha provocado una trans-
formación radical de este territorio, incidiendo negativa-
mente sobre un soporte físico frágil, provocando deterioros
ambientales, riesgos sanitarios y confusión en cuanto a
las infraestructuras y demás elementos de articulación y
estructuración de la comarca. La dependencia de esta agri-
cultura respecto a los recursos territoriales, suelo y agua
principalmente, y las crecientes necesidades de los mismos,
puede suponer también estrangulamientos en el futuro y
conflictos respecto al desarrollo de las iniciativas turísticas
de la zona.

Para la resolución de estos problemas y aprovechar
las oportunidades derivadas de las nuevas actuaciones que
en materia de infraestructuras se realizan en la zona, resulta
necesario desarrollar una propuesta integral para la estruc-
turación y organización de este ámbito territorial, que per-
mita la coordinación de las políticas sectoriales y urba-
nísticas a desarrollar en el futuro. Todo ello con el fin
de conseguir un territorio más eficaz y competitivo que
contribuya a garantizar las mejores condiciones de bie-
nestar y calidad de vida para los habitantes de este ámbito
territorial.

A tal fin, de acuerdo, con la Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede la formulación de un Plan
de Ordenación del Territorio de ámbito subregional, de
los previstos en el Capítulo II del Título I de dicha Ley,
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para cuya elaboración se requiere la participación de todas
las Administraciones implicadas y, muy especialmente, de
los Ayuntamientos incluidos en el ámbito del Plan.

Por todo ello, dada audiencia a las Corporaciones
Locales afectadas, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión de 9 de enero de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación

del Territorio de la Comarca del Poniente de la provincia
de Almería, cuya elaboración se realizará en la forma pre-
vista en los Capítulos II y IV del Título I de la Ley de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y por las disposiciones establecidas en el presente
Decreto.

Artículo 2. Ambito.
El ámbito del Plan comprenderá íntegramente los tér-

minos municipales de El Ejido, La Mojonera, Roquetas de
Mar, Vícar, Dalias, Berja y Adra.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del

Plan habrán de orientarse a la consecución de los siguientes
objetivos generales:

a) Potenciar las ventajas de localización que representa
la proximidad del corredor de comunicación mediterráneo
y favorecer el desarrollo socioeconómico del ámbito
mediante el aprovechamiento de las potencialidades
existentes.

b) Mejorar la accesibilidad y articulación con la aglo-
meración urbana de Almería y con el eje litoral mediterrá-
neo y optimizar la accesibilidad y conectividad interna.

c) Estructurar el sistema de asentamientos y optimizar
la localización de los equipamientos y servicios supramu-
nicipales de manera que se fortalezcan y diversifiquen las
funciones urbanas de los núcleos de población.

d) Favorecer la compatibilidad de las actividades y
usos del suelo de carácter industrial, agropecuario, resi-
dencial y turístico, al objeto de minimizar sus costes ambien-
tales, económicos y sociales.

e) Preservar los espacios con valores productivos,
medioambientales, paisajísticos, históricos y culturales y
procurar un aprovechamiento del sistema hídrico que favo-
rezca la sostenibilidad del recurso, y que permita corregir
las situaciones de riesgo existentes.

Artículo 4. Contenido.
Para la consecución de los objetivos generales enun-

ciados en el apartado anterior, el Plan contendrá las
siguientes determinaciones:

a) Los objetivos territoriales y las propuestas a desarro-
llar para el cumplimiento de aquellos.

b) El esquema de las infraestructuras básicas y la dis-
tribución de los equipamientos y servicios de ámbito
supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y
compatibilización de usos del territorio.

d) La indicación de las zonas para la protección y
mejora del paisaje, de los recursos naturales y del patri-
monio histórico y cultural.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por
las Administraciones Públicas para las zonas definidas en
los apartados anteriores.

f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio que deban ser objeto de
adaptación, por contener determinaciones contrarias a las

contenidas en el Plan, justificando las alteraciones pro-
puestas para los mismos.

g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y
ejecución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen el carácter de Normas, Directrices
o Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artículo
21 de la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración harán necesaria
la revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios
incluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción que estará

integrada por:

- La Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

- El Delegado de la Consejería de Gobernación de
Almería.

- Los Delegados Provinciales de Almería de las Con-
sejerías de Industria, Comercio y Turismo, de Obras Públi-
cas y Transportes, de Agricultura y Pesca, de Cultura y
de Medio Ambiente.

- Un representante de la Administración del Estado.
- El Presidente de la Diputación Provincial de Almería

o persona en quien delegue.
- Los Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos afec-

tados o personas en quienes deleguen.

2. La Comisión estará presidida por la Directora Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

3. La Secretaría de la Comisión corresponderá a la
Delegación de Obras Públicas y Transportes en la provincia
de Almería.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
1. Corresponde a la Comisión de Redacción la direc-

ción y seguimiento de los trabajos elaborados a lo largo
de las distintas fases, el establecimiento de los criterios
y estrategias de ordenación, así como el conocimiento,
consideración y selección de las propuestas que se deter-
minan para la consecución de los objetivos propuestos.

2. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la coordinación y elaboración de los trabajos
técnicos.

Artículo 7. Plazo para la elaboración.
El plazo para la elaboración del Plan será de un año

a partir de la publicación del presente Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
La tramitación del Plan se efectuará de acuerdo con

el siguiente procedimiento:

1. Concluida la redacción del Plan e informado por
los Departamentos de la Junta de Andalucía interesados
por razón de su competencia, el Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes lo someterá por un plazo de dos meses
a información pública y, simultáneamente, dará audiencia
a la Administración del Estado, Diputación Provincial y
Municipios afectados.

El período de información pública se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en un periódico
de difusión provincial.

Las alegaciones presentadas serán informadas por la
Comisión de Redacción que propondrá al Consejero de
Obras Públicas y Transportes las determinaciones que a
su vista deban adoptarse.
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2. Finalizado el trámite de información pública y
audiencia, el Consejero de Obras Públicas y Transportes
someterá el Plan a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Almería y, posteriormente,
a la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos informes
en el plazo de un mes.

3. A la vista de los informes emitidos, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes elevará el Plan al Consejo
de Gobierno para su aprobación, dándose cuenta de ésta
al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo. Se autoriza al Consejero de
Obras Públicas y Transportes para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 7/1996, de 9 de enero, por el que
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación
del Territorio de la comarca de la Costa Noroeste
de la provincia de Cádiz.

La comarca de la Costa Noroeste de la provincia de
Cádiz, formada por los municipios de Chipiona, Rota, San-
lúcar de Barrameda y Trebujena, constituye un ámbito con
características propias y gran dinamismo, que por sus espe-
ciales aptitudes para el desarrollo de actividades agrícolas
y turísticas, soporta un continuado crecimiento de pobla-
ción y un uso intensivo de los recursos existentes.

A su vez, la presencia en este ámbito del Estuario del
Guadalquivir y de formaciones litorales de gran interés
y fragilidad, incluidas en parte en el Parque Natural del
Entorno de Doñana, precisa que la ordenación de los usos
en el territorio garantice la conservación y sostenibilidad
de los recursos naturales existentes en el mismo.

A fin de resolver los déficits infraestructurales, impedir
los deterioros ambientales y paisajísticos que pudiera pro-
vocar la yuxtaposición de usos y mejorar su articulación
con otros sistemas urbanos como la Bahía de Cádiz y Jerez
de la Frontera, resulta necesario desarrollar una propuesta
integral para la estructuración y organización de este ámbi-
to territorial, que permita la coordinación de las políticas
sectoriales y urbanísticas a desarrollar en el futuro. Todo
ello con el fin de conseguir un territorio más eficaz y com-
petitivo que contribuya a garantizar las mejores condiciones
de bienestar y calidad de vida para los habitantes de este
ámbito territorial.

A tal fin, y a petición de la Mancomunidad de Muni-
cipios del Bajo Guadalquivir, de acuerdo con la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede la for-
mulación de un Plan de Ordenación del Territorio de ámbi-
to subregional, de los previstos en el Capítulo II del Título I
de dicha Ley, para cuya elaboración se requiere la par-

ticipación de todas las Administraciones implicadas y, muy
especialmente, de los Ayuntamientos incluidos en el ámbito
del Plan.

Por todo ello, dada audiencia a las Corporaciones
Locales afectadas, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión de 9 de enero de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación

del Territorio de la Comarca de la Costa Noroeste de
la provincia de Cádiz, cuya elaboración se realizará en
la forma prevista en los Capítulos II y IV del Título I de
la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y por las disposiciones establecidas
en el presente Decreto.

Artículo 2. Ambito.
El ámbito del Plan comprenderá íntegramente los tér-

minos municipales de Chipiona, Rota, Sanlúcar de Barra-
meda y Trebujena.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del

Plan habrán de orientarse a la consecución de los siguientes
objetivos generales:

a) Potenciar las funciones a desarrollar en la Costa
Noroeste de Cádiz, su integración en los espacios limítrofes
y favorecer el desarrollo socioeconómico del ámbito.

b) Mejorar la accesibilidad y articulación con la aglo-
meración de la Bahía de Cádiz, la ciudad de Jerez y con
el eje del Bajo Guadalquivir y optimizar la accesibilidad
y conectividad interna de la comarca.

c) Favorecer la compatibilidad de las actividades y
los usos del suelo de carácter industrial, agropecuario,
residencial y turístico, al objeto de minimizar sus costes
medioambientales, económicos y sociales.

d) Garantizar la sostenibilidad de los aprovechamien-
tos de los recursos naturales y preservar los espacios con
valores medioambientales, paisajísticos, productivos, his-
tóricos y culturales, todo ello de acuerdo con los objetivos
fijados en el Plan de Ordenación de Recursos Naturales
y Plan Rector de Uso y Gestión para el Parque Natural
del Entorno de Doñana.

Artículo 4. Contenido.
Para la consecución de los objetivos generales enun-

ciados en el apartado anterior, el Plan contendrá las
siguientes determinaciones:

a) Los objetivos territoriales y las propuestas a desarro-
llar para el cumplimiento de aquéllos.

b) El esquema de las infraestructuras básicas y la dis-
tribución de los equipamientos y servicios de ámbito
supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y
compatibilización de usos del territorio.

d) La indicación de las zonas para la protección y
mejora del paisaje, de los recursos naturales y del patri-
monio histórico y cultural. En todo caso, dentro de los
límites de los espacios naturales protegidos existentes en
el ámbito de aplicación de este Plan, la zonificación indi-
cada será coincidente con la determinada en los Planes
de Ordenación de Recursos Naturales y Planes Rectores
de Uso y Gestión de los espacios referidos.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por
las Administraciones Públicas para las zonas definidas en
los apartados anteriores.
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f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio, que deban ser objeto de
adaptación, por contener determinaciones contrarias a las
establecidas en el Plan, justificando las alteraciones y pro-
puestas para los mismos.

g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y
ejecución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen el carácter de Normas, Directrices
o Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artícu-
lo 21 de la Ley de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración harán necesaria
la revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios
incluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción que estará

integrado por:

- La Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

- El Delegado de la Consejería de Gobernación de
Cádiz.

- Los Delegados Provinciales de Cádiz de las Con-
sejerías de Industria, Comercio y Turismo, de Obras Públi-
cas y Transportes, de Agricultura y Pesca, de Cultura y
de Medio Ambiente.

- Un representante de la Administración del Estado.
- El Presidente de la Diputación Provincial de Cádiz

o persona en quien delegue.
- Los Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos afec-

tados o personas en quienes deleguen.

2. La Comisión estará presidida por la Directora Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

3. La Secretaría de la Comisión corresponderá a la
Delegación de Obras Públicas y Transportes en la provincia
de Cádiz.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
1. Corresponde a la Comisión de Redacción la direc-

ción y seguimiento de los trabajos elaborados a lo largo
de las distintas fases, el establecimiento de los criterios
y estrategias de ordenación, así como el conocimiento,
consideración y selección de las propuestas que se deter-
minen para la consecución de los objetivos propuestos.

2. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la coordinación y elaboración de los trabajos
técnicos.

Artículo 7. Plazo para la elaboración.
El plazo para la elaboración del Plan será de un año

a partir de la publicación del presente Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
La tramitación del Plan se efectuará de acuerdo con

el siguiente procedimiento:

1. Concluida la redacción del Plan e informado por
los Departamentos de la Junta de Andalucía interesados
por razón de su competencia, el Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes lo someterá por un plazo de dos meses
a información pública y, simultáneamente, dará audiencia
a la Administración del Estado, Diputación Provincial y
Municipios afectados.

El período de información pública se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en un periódico
de difusión provincial.

Las alegaciones presentadas serán informadas por la
Comisión de Redacción que propondrá al Consejero de

Obras Públicas y Transportes las determinaciones que a
su vista deban adoptarse.

2. Finalizado el trámite de información pública y
audiencia, el Consejero de Obras Públicas y Transportes
someterá el Plan a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Cádiz y posteriormente a
la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, las cuales emitirán sus respectivos informes
en el plazo de un mes.

3. A la vista de los informes emitidos, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes elevará el Plan al Consejo
de Gobierno para su aprobación, dándose cuenta de ésta
al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo. Se autoriza al Consejero de
Obras Públicas y Transportes para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 4/1996, de 9 de enero, sobre las
Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y cen-
tros periféricos de la Consejería.
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Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se deja sin efecto la comisión de
servicios conferida a doña María Josefa García Pal-
ma, Secretaria del Ayuntamiento de Arquillos (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaria del Ayuntamiento
de Fuente Obejuna (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Arquillos (Jaén), según acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 3 de noviembre de 1995, por el que se solicita
se deje sin efecto la adscripción temporal en comisión de
servicios efectuada a favor de doña María Josefa García
Palma, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, N.R.P. 30497161/24/A/3015, mediante Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 19 de abril
de 1995, y la conformidad del Ayuntamiento de Fuente
Obejuna (Córdoba), manifestada en el acuerdo adoptado
por esta Corporación en sesión celebrada el día 29 de
diciembre de 1995, así como la de la funcionaria indicada,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Dejar sin efectos la adscripción en Comisión de Ser-
vicios de doña María Josefa García Palma, N.R.P. núm.
30497161/24/A/3015, Secretaria titular del Ayuntamiento
de Arquillos (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba).

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña María Rosa Ricca
Ribelles, Secretaria del Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Rosa Ricca
Ribelles, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, cate-
goría de Entrada, D.N.I. número 28.591.899, para obtener
nombramiento provisional en la plaza de Secretaría del
Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), así como el acuerdo favo-
rable adoptado por esa Corporación en sesión celebrada
el día 30 de diciembre de 1995 y la Resolución de la
Presidencia del Ayuntamiento de Fuente del Maestre (Ba-
dajoz), que deberá ser ratificada por el Pleno municipal,
de fecha 16 de enero de 1996, para cuya Secretaría fue
nombrada por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 2 de julio de 1993, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Rosa Ricca Ribelles, D.N.I.
núm. 28.591.899, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Estepa (Sevilla).

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, por
la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el

Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
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señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercero. 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, sito en
Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Núm. de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de

Acción e Inserción Social. Sevilla.
Centro de trabajo: Dirección General de Acción e

Inserción Social. Sevilla.
Código: 880035.
Denominación del puesto: Sv. Inmigración.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.

Gr.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1472.
Cuerpo: P-A.11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia y/o conocimientos en

planificación, gestión y evaluación de intervenciones socia-
les con colectivos de inmigrados. Coordinación con los
dispositivos de Servicios Sociales para la atención a los
mismos. Conocimientos de las políticas comunitarias sobre
integración social de inmigrantes extranjeros.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales. Sevilla.
Centro de trabajo: Dirección Gerencia del I.A.S.S.

Sevilla.
Código: 640110.
Denominación del puesto: Adjunto Director General

Régimen Pensiones.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. Específico: XXXX-1888.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Formación y experiencia en ges-

tión de pensiones de Seguridad Social y Prestaciones Perió-
dicas en la Junta de Andalucía. Experiencia en el desem-
peño de puestos de trabajo de responsabilidad en el área
de Pensiones. Preferentemente Ldo. en Derecho.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
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tión de Recursos Humanos, Avda. de la República Argentina,
23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido de los puestos ofertados.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para los peticionarios, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubieren obtenido otros destinos
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Dirección General de Universidades

e Investigación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Investigación.
Código: 526480.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 28.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-1817.
Cuerpo: A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Admón. Educativa:

- Experiencia en organización, seguimiento y evalua-
ción de la investigación científica:

Convocatoria ayuda a la investigación.
Convocatoria beca de formación a personal inves-

tigador.
Convocatoria de ayuda al grupo de I + D.

- Experiencia en gestión de base de datos de pro-
ducción científica.

- Experiencia en coordinación de comisiones uni-
versitarias.

- Experiencia en organización de Congresos en rela-
ciones con Instituciones y en Centros de I + D nacionales
y extranjeros.

Consejería u organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Córdoba.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegación

Prov.
Código: 615025.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel CD: 16.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-756.

Cuerpo: D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimientos informática a nivel usuario. Despacho de
correspondencia y atención de visitas.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudican puestos de libre desig-
nación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el articulo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Funcíón Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudican los puestos que
a continuación se indican, convocados por Resolución de
esta Dirección General de fecha 27 de octubre de 1995
(BOJA núm. 149 de 22 de noviembre), para los que se
nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.696.157.
Primer apellido: Luna.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: María Dolores.
C.P.T.: 525671.
Puesto de trabajo: Servicio Recursos y Fundaciones.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría Gral. Técnica.
Centro destino: S.G.T.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 26.171.895.
Primer apellido: Jerez.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Juan Manuel.
C.P.T.: 615645.
Puesto de trabajo: Servicio Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 19 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Huelva con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así
como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia
el artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados
los extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de
los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras municipales afectas al Plan de Empleo
Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Huelva al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha Entidad concertada
para la ejecución de los Proyectos de obras de las Cor-
poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:

Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos Proyectos Municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Huelva
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 19 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de solar de propiedad municipal del Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Bailén, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén), en sesión plenaria de 29.11.95,
del solar en C/ Prolongación Juan Salcedo, con una super-
ficie de 1.577 m2, linda al Norte con Hermanos Puig Serra-
no y Herederos de Juan Ramón Costilla, Sur con Prolon-
gación de C/ 28 de Febrero, Este, fracción segregada
para cesión a la Junta de Andalucía y Oeste, terrenos
destinados a ampliación de Prolongación de C/ Juan Sal-
cedo; está inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo
1.309, libro 440 de Bailén, folio 98, finca 26.493, ins-
cripción 1.ª

Valor Pericial: 29.429.911 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Bailén.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 13 de diciembre de 1995.- El Delegado, Miguel
Ocaña Torres.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de solar de propiedad municipal del Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Bailén, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18, de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén), en sesión plenaria de 29.11.95,
del solar en C/ Chozas, 1, con una superficie de 413,67
m2, que linda a la derecha con Herederos de Francisco
Godino, a la Izquierda con Herederos de Manuel Alonso
García y corral de los de Juan Manuel Godino y a la
espalda con casa Obdulia Alonso Rusillo; está inscrito en
el Registro de la Propiedad al tomo 1.309, libro 440 de
Bailén, folio 77, finca 15.638, inscripción 11.ª

Valor Pericial: 12.084.792 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Bailén.

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 14 de diciembre de 1995.- El Delegado, Miguel
Ocaña Torres.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de viviendas de VPO propiedad municipal
del Ayuntamiento de Puente de Génave (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Puente de Génave, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Puente de Génave (Jaén), en sesión plenaria

de 27.10.95 de las siguientes viviendas de V.P.O., situadas
en la plaza de la Constitución (antes patio de las escuelas
viejas) sobre la que se disponen estructuralmente en dos
bloques, ocupando una superficie total de solar en planta
de 1.025,67 m2 sobre la finca matriz de la que se segrega,
según consta en escritura de segregación y declaración
de obra nueva en construcción otorgada ante el Sr. Notario
don Jesús de la Fuente Galán, el 15 de septiembre de
1993, bajo el núm. 819 de su protocolo, y su rectificatoria
de fecha 25 de noviembre de 1993, con núm. 999.

Vivienda núm. 1. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 20, finca
núm. 3.987, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.065.867 ptas.

Vivienda núm. 2. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 21, finca
3.988, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.065.867 ptas.

Vivienda núm. 3. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 22, finca
3.989, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.050.361 ptas.

Vivienda núm. 4. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 23, finca
3.990, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.050.361 ptas.

Vivienda núm. 5. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 24, finca
3.991, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.033.505 ptas.

Vivienda núm. 6. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 25, finca
3.992, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.050.361 ptas.

Vivienda núm. 7. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 26, finca
3.993, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.050.361 ptas.

Vivienda núm. 8. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 27, finca
3.994, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.033.505 ptas.

Vivienda núm. 9. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 28, finca
3.995, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.048.338 ptas.

Vivienda núm. 10. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 29, finca
3.996, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.050.361 ptas.

Vivienda núm. 11. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 30, finca
3.997, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.033.505 ptas.

Vivienda núm. 12. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 672, libro 35, folio 31, finca
3.998, inscripción 1.ª

Valor pericial: 6.033.505 ptas.
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Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Puente de Génave.

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 15 de diciembre de 1995.- El Delegado, Miguel
Ocaña Torres.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la subvención otorgada durante el
año 1995 por la Comisión Provincial del Patronato
para la Mejora de los Equipamientos Locales.

El Decreto 111/1989, de 31 de mayo, por el que
se da nueva regulación a los Patronatos Provinciales para
la mejora de los equipamientos locales, establece que serán
sus fines la mejora de los equipamientos comunitarios,
especialmente en aquellas Entidades Locales que por su
situación en zonas deprimidas requieran una mayor aten-
ción, contribuyendo mediante ayudas-subvención y prés-
tamos a la financiación de los Proyectos Municipales de
Obras y Servicios, los de urgente necesidad motivados por
cualquier tipo de catástrofes y otros cualesquiera que los
municipios no pudieran acometer por insuficiencia eco-
nómica, excepción hecha de las ayudas referidas a la finan-
ciación de obras y servicios previstas en el art. 8 de la
Ley 11/1987, de 26 de diciembre.

El artículo 8 del Decreto 111/1989, de 31 de mayo,
faculta a las Comisiones Provinciales para la financiación
de proyectos municipales de obras y servicios hasta una
cuantía de cinco millones de pesetas.

La Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogados para 1995, en su artículo 21.2 establece la
obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía las subvenciones concedidas durante dicho
ejercicio económico.

En virtud de ello, y haciendo uso de las atribuciones
que el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, confiere a los
Presidentes de los Organos Colegiados,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, del municipio beneficiario de la ayuda con-
cedida durante el año 1995, que se expresa y en la Comi-
sión que se relaciona.

Contra esta Resolución podrá interponerse el Recurso
Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Consejera de Gobernación en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno.

Huelva, 29 de diciembre de 1995.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

COMISION DE 29.11.1995

Municipio: Zufre.
Naturaleza ayuda: Acondicionamiento lavadero público.
Subvención: 90.900 ptas.
Préstamo: 218.200 ptas.

RESOLUCION de 3 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se presta
conformidad a la enajenación mediante subasta de
parcelas de propiedad municipal del Ayuntamiento
de Lopera (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Lopera, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.l), 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 10 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Lopera (Jaén), en sesión plenaria de 3.11.95
de las siguientes parcelas de propiedad municipal sitas
en el Polígono Industrial St.ª Quiteria de esa localidad:

Parcela Solar núm. veintiuno, o Parcela 4-IV. Natu-
raleza del inmueble: Urbana de uso industrial. Situación:
C/ Granada, núm. 5 del Polígono Industrial St.ª Quiteria.
Superficie: 800 m2. Linderos: Por la izquierda, entrando,
con zona verde o parcela núm. cincuenta; por la derecha,
entrando, con C/ Málaga; por el fondo con terrenos de
don Gabriel Valenzuela Losa; al frente con calle de su
situación. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad: Tomo 2.005, libro 184, folio 105, finca núm.
10.310, inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad de
Andújar.

Valor pericial: 1.200.000 ptas.

Parcela Solar núm. cuarenta y tres, o Parcela 7-I. Natu-
raleza del inmueble: Urbana de uso industrial. Situación:
C/ Málaga núm. 14, del Polígono Industrial St.ª Quiteria.
Superficie: 1.620,93 m2. Linderos: Por la izquierda entran-
do, con zona verde o parcela núm. cincuenta y uno; por
la derecha entrando con solar núm. cuarenta y cuatro;
por el fondo con terrenos de don Salvador Marín; al frente
con calle de su situación. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad, al tomo 2.005, libro 184, folio 119,
finca 10.332, inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad
de Andújar.

Valor pericial: 1.620.930 ptas.

Parcela Solar núm. cuarenta y cuatro, o Parcela 7-II.
Naturaleza del inmueble: Urbana de uso industrial. Situa-
ción: C/ Málaga núm. 12, del Polígono Industrial St.ª Qui-
teria. Superficie: 1.675,11 m2. Linderos: Por la izquierda
entrando, con solar núm. cuarenta y tres; por la derecha
entrando con solar núm. cuarenta y cinco; por el fondo
con terrenos de don Salvador Marín; al frente con calle
de su situación. Se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad, al tomo 2.005, libro 184, folio 151, finca
10.333, inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad de
Andújar.

Valor pericial: 1.675.110 ptas.

Parcela Solar núm. cuarenta y cinco, o Parcela 7-III.
Naturaleza del inmueble: Urbana de uso industrial. Situa-
ción: C/ Málaga núm. 10, del Polígono Industrial St.ª Qui-
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teria. Superficie: 889,37 m2. Linderos: Por la izquierda
entrando, con solar núm. cuarenta y cuatro; por la derecha
entrando con solar núm. cuarenta y seis; por el fondo
con terrenos de don Salvador Marín; al frente calle de
su situación. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad, al tomo 2.005, libro 184, folio 153, finca 10.334,
inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad de Andújar.

Valor pericial: 889.370 ptas.

Parcela Solar núm. cuarenta y seis, o Parcela 7-IV.
Naturaleza del inmueble: Urbana de uso industrial. Situa-
ción: C/ Málaga núm. 8, del Polígono Industrial St.ª Qui-
teria. Superficie: 1.383,76 m2. Linderos: Por la izquierda
entrando, con solar núm. cuarenta y cinco; por la derecha
entrando con solar núm. cuarenta y siete; por el fondo
con terrenos de don Salvador Marín; al frente calle de
su situación. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad, al tomo 2.005, libro 184, folio 155, finca 10.335,
inscripción 1.ª del Registro de la Propiedad de Andújar.

Valor pericial: 1.383.760 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Lopera.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
presta conformidad a la permuta de una parcela
propiedad del Ayuntamiento de Morón de la Fron-
tera (Sevilla), por un inmueble propiedad de don
Francisco Martínez Ordóñez.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Morón de la Frontera se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a esta Delegación la com-
petencia para prestar conformidad a los expedientes de
permuta, siempre que las cuantías de los mismos sea infe-
rior al 25% de los recursos ordinarios del presupuesto de
la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Morón de la Frontera, en sesión
celebrada el día 1 de diciembre de 1995, en la que se
aprueba la permuta de una parcela municipal calificada
como bien patrimonial, por un inmueble propiedad de don
Francisco Martínez Ordoñez, siendo la descripción física
de los bienes a permutar la siguiente:

PROPIEDAD PARTICULAR

Finca urbana sita en la calle San Miguel núm. 9, esqui-
na Plaza Cruz Auñón, zona residencial-comercial, que
cuenta con una superficie de 142 m2 y tiene los siguientes
respecto de su entrada: A la izquierda, con finca propiedad
de doña María Sánchez; a la derecha, con Plaza del Pol-
vorón y a la espalda con calle Ramón Auñón.

La valoración económica de la finca es de 9.318.643
ptas.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de Morón
de la Frontera al tomo 1.057, libro 108, folio 239, finca
núm. 1.151, inscripción 18.ª

PROPIEDAD MUNICIPAL

Parcela sita en la calle Argentina, s/n, que cuenta con
una superficie de 423 m2 y linda: Al Norte, con sistema
general de parque urbano; al Sur, con terrenos de don
Francisco Escalante Rivera; al Este, con Polideportivo y al
Oeste con calle Argentina.

La valoración económica de la parcela es de
5.618.709 ptas.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de Morón
de la Frontera, al tomo 1.286, libro 198, folio 136, finca
núm. 8.128, inscripción 1.ª

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la permuta de los bienes
antes descritos.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3.º Notificar la presente resolución al Ayuntamiento
de Morón de la Frontera.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ORDEN de 30 de enero de 1996, por la
que se determinan las normas de procedimiento
para la tramitación de los expedientes de subvención
de la Zona de Acción Especial del Campo de Gibral-
tar y Zona de Acción Especial de la Bahía de Cádiz
y Jerez de la Frontera.
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Sevilla, 30 de enero de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Industria, Comercio y Turismo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se convoca a concurso público de cuarenta y seis
explotaciones familiares agrarias, en la finca del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria El Chantre-Cortijo
Ochoa, de los términos municipales de Ubeda y
Baeza (Jaén).
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Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Alba Riesco.
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, concediendo
subvenciones de empleo en el Programa de Soli-
daridad, Decreto 400/90.

Huelva, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, concediendo
subvenciones de FPO en el Programa de Solida-
ridad, Decreto 400/90.

Huelva, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de las
subvenciones específicas por razón del objeto que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados
3 y 5 del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las siguientes subvenciones específicas
concedidas:

Entidad: Ayuntamiento de Baeza.
Importe subvención: 25.300.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Almería.
Importe subvención: 18.000.000 ptas.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Cuenca Minera.
Importe subvención: 100.000.000 ptas.

Entidad: Confederación Andaluza de Minusválidos
Físicos.

Importe subvención: 20.000.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Paymogo.
Importe subvención: 6.482.090 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cortegana.
Importe subvención: 4.413.840 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Puebla de Guzmán.
Importe subvención: 15.347.370 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Alosno.
Importe subvención: 11.807.837 ptas.

Entidad: Entidad Local Menor de Tharsis.
Importe subvención: 11.530.503 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa.
Importe subvención: 6.651.310 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Villanueva de las Cruces.

Importe subvención: 1.936.950 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Calañas.
Importe subvención: 23.704.990 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Importe subvención: 4.545.460 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de El Cerro del Andévalo.
Importe subvención: 13.579.650 ptas.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se convocan becas para monitores del Plan de For-
mación de Personal Informático para los Centros
de Cálculo integrados en las redes informáticas de
Andalucía.

La necesidad de personal informático cualificado den-
tro de los Centros de Cálculo de la Comunidad Autónoma
ha crecido considerablemente en los últimos años.

La Red Informática Científica de Andalucía, ha supues-
to una demanda adicional al potenciarse la capacidad
de procesamiento de los Centros existentes y haberse crea-
do nuevos Centros.

La Consejería de Educación y Ciencia consciente de
esta necesidad ha venido convocando becas para la for-
mación de personal informático, dentro del Plan Andaluz
de Investigación. El funcionamiento de la Red Informática
de Gestión Académica, incrementa aún más esta nece-
sidad, por ello esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Convocar becas para Monitores del Plan de
Formación de Personal Informático para los Centros de
Cálculo de las Universidades de Andalucía, con arreglo
a las normas que se contienen en el Anexo a esta Orden.

Segundo. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y
Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 10 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 17Sevilla, 3 de febrero 1996 Página núm. 1.201

A N E X O

NORMAS PARA LA CONVOCATORIA DE BECAS DE
MONITORES DEL PLAN DE FORMACION DE PERSONAL
INFORMATICO PARA LOS CENTROS DE CALCULO DE

LAS UNIVERSIDADES DE ANDALUCIA

Primera. Objetivos. Las becas para Monitores del Plan
de Formación de Personal Informático tienen como objeto
completar la formación de personal cualificado, mediante
la colaboración en las distintas tareas desarrolladas dentro
de este Plan.

Segunda. Beneficiarios. Podrán solicitar estas becas
quienes reúnan los siguientes requisitos en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

1. Poseer la nacionalidad española, ser nacional de
un país miembro de la Unión Europea, o extranjero, resi-
dente en España en el momento de incorporarse a la beca.

2. Estar en posesión del Título de Licenciado por Facul-
tad Universitaria o del Título de Ingeniero o Arquitecto
por Escuela Técnica Superior o Diplomado por Escuela
Universitaria.

3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o reco-
nocidos, o justificar documentalmente que está en trámite
la petición en el momento de solicitar la beca.

4. Tener experiencia con nivel mínimo de operador
de algún Centro de Cálculo Científico.

Tercera. Dotación de las becas. La beca comprende:

1. Una asignación mensual de 90.000 ptas.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.
Este último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario
siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra beca, ayuda o retribución, no autorizada
por la Dirección General de Universidades e Investigación.

Cuarta. Duración de las becas. La duración de las
becas será de un año improrrogable.

Quinta. Carácter de las becas. La concesión de estas
becas no supone ningún tipo de vinculación laboral entre
el beneficiario y la Junta de Andalucía, ni implica com-
promiso alguno por parte del Centro al que resulten ads-
critos los beneficiarios.

El disfrute de una de estas becas es incompatible con
el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), como demandante de empleo, al tratarse de sub-
venciones que exigen dedicación exclusiva para adquirir
una cualificación profesional nueva.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Dirección General de Universidades e Investigación. No
se admitirán interrupciones temporales del disfrute de las
becas, salvo casos excepcionales.

Sexta. Condiciones del disfrute. El disfrute de la beca
comenzará al incorporarse el becario al Centro dentro del
plazo que se señale en la Resolución por la que se hagan
públicas las adjudicaciones.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el régimen
de formación y colaboración establecido por la Dirección
del Centro al que resulten adscritos.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la ayuda concedida.

Séptima. Solicitudes y documentación. Las solicitudes
se formalizarán en el impreso cuyo modelo se encontrará
a disposición de los interesados en los Rectorados de las
Universidades de Andalucía, Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería en Avda. Repú-
blica Argentina, 21-b, 41011 Sevilla, en el Registro General
de las Universidades, en la Consejería de Presidencia y
Ayuntamientos a tenor de lo previsto en el artículo 51 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio, BOJA núm. 60
de 29 de julio) o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las solicitudes adjuntarán la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residente
del solicitante.

2. Fotocopia del Título y de la Certificación Académica
personal completa y acreditativa del Grado de Titulación
exigido.

3. Curriculum del solicitante en el que se señalará
la formación recibida y la experiencia en el campo de
informática, acompañado de las correspondientes cer-
tificaciones.

4. Indicación del Centro de Cálculo Científico al que
pretenda quedar adscrito.

Octava. Selección y valoración de solicitudes. La selec-
ción se realizará por una Comisión nombrada al efecto
que tendrá en cuenta:

1. Nivel de formación previa en informática.

2. Expediente académico.

La Comisión elevará a la Consejería de Educación
y Ciencia, la propuesta con los seleccionados para su apro-
bación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (art. 59.5.b, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Los aspirantes podrán ser convocados a una entrevista
personal con los miembros de la Comisión.

Novena. Para las renuncias o bajas que se produzcan
entre los becarios de nueva concesión, durante los seis
primeros meses a partir del comienzo de la beca, la Direc-
ción General de Universidades e Investigación podrá cubrir
las vacantes producidas, mediante la evaluación de las
solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de
selección previamente establecidos.

Décima. Plazo de solicitud. El plazo de presentación
de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.
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ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se convocan becas de monitores del Plan de For-
mación de Personal Estadístico en los Organismos
Públicos de la Administración.

La necesidad de personal estadístico cualificado dentro
de los Organismos Públicos de la Administración ha crecido
considerablemente en los últimos años.

En el marco de la Ley 4/1989 de 12 de diciembre
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que regula los principios y normas en que se ha de basar
la actividad estadística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y crea el Instituto de Estadística de Andalucía,
es preciso continuar las tareas de formación de personal
técnico en el área de la elaboración de las estadísticas
públicas.

Por ello, la Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Convocar becas de Monitores del Plan de
Formación de Personal Estadístico con arreglo a las normas
que se contienen en el Anexo a esta Orden.

Segundo. Queda autorizada la Dirección General de
Universidades e Investigación para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden,
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y
Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 10 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

NORMAS PARA LA CONVOCATORIA DE BECAS DE
MONITORES DEL PLAN DE FORMACION DE PERSONAL
ESTADISTICO EN LOS ORGANISMOS PUBLICOS DE LA

ADMINISTRACION

Primera. Objetivos. Las becas para Monitores del Plan
de Formación de Personal Estadístico tienen como objeto
la preparación y capacitación de personal cualificado sus-
ceptible de integrarse en unidades estadísticas de Anda-
lucía, tanto de sector público como de privado.

Segunda. Beneficiarios. Podrán solicitar estas becas
quienes reúnan los siguientes requisitos en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

1. Poseer la nacionalidad española, ser nacional de
un país miembro de la Unión Europea, o extranjero, resi-
dente en España en el momento de incorporarse a la beca.

2. Estar en posesión del Título de Licenciado por Facul-
tad Universitaria o del Título de Ingeniero o Arquitecto
por Escuela Técnica Superior o Diplomado por Escuela
Universitaria.

3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o reco-
nocidos, o justificar documentalmente que está en trámite
la petición en el momento de solicitar la beca.

4. Reunir, al menos, una de las siguientes condiciones:

- Haber sido beneficiario, en convocatorias anteriores,
de la Consejería de Educación y Ciencia, de una beca
de Formación de Personal Estadístico y no haber renun-
ciado a la misma.

- Acreditar experiencia en actividades de estadística
pública de al menos un año.

Tercera. Dotación de las becas. La beca comprende:

1. Una asignación mensual de 90.000 ptas.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.
Este último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario
siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra beca, ayuda o retribución, no autorizada
por la Dirección General de Universidades e Investigación.

Cuarta. Duración de las becas. La duración de las
becas será de un año improrrogable.

Quinta. Carácter de las becas. La concesión de estas
becas no supone ningún tipo de vinculación laboral entre
el beneficiario y la Junta de Andalucía, ni implica com-
promiso alguno por parte del Centro al que resulten ads-
critos los beneficiarios.

El disfrute de una de estas becas es incompatible con
el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), como demandante de empleo, al tratarse de sub-
venciones que exigen dedicación exclusiva para adquirir
una cualificación profesional nueva.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Dirección General de Universidades e Investigación. No
se admitirán interrupciones temporales del disfrute de las
becas, salvo casos excepcionales.

Sexta. Condiciones del disfrute. El disfrute de la beca
comenzará al incorporarse el becario al Centro dentro del
plazo que se señale en la Resolución por la que se hagan
públicas las adjudicaciones.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el régimen
de formación y colaboración establecido por la Dirección
del Centro al que resulten adscritos.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la ayuda concedida.

Séptima. Solicitudes y documentación. Las solicitudes
se formalizarán en el impreso cuyo modelo se encontrará
a disposición de los interesados en los Rectorados de las
Universidades de Andalucía, Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.



BOJA núm. 17Sevilla, 3 de febrero 1996 Página núm. 1.203

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería en Avda. Repú-
blica Argentina, 21-b, 41011 Sevilla, en el Registro General
de las Universidades, en la Consejería de Presidencia y
Ayuntamientos a tenor de lo previsto en el artículo 51 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio, BOJA núm. 60
de 29 de julio) o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las solicitudes adjuntarán la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residente
del solicitante.

2. Fotocopia del Título y de la Certificación Académica
personal completa y acreditativa del Grado de Titulación
exigido.

3. Curriculum del solicitante en el que se señalará
la formación recibida y la experiencia en el campo de
la estadística, acompañado de cuantos documentos pue-
dan avalarlo.

4. Indicación del Centro al que pretende quedar
adscrito.

Octava. Selección y valoración de solicitudes. La selec-
ción se realizará por una Comisión nombrada al efecto
que tendrá en cuenta:

1. Nivel de formación previa en estadística.

2. Expediente académico.

La Comisión elevará a la Consejería de Educación
y Ciencia, la propuesta con los seleccionados para su apro-
bación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (art. 59.5.b, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Los aspirantes podrán ser convocados a una entrevista
personal con los miembros de la Comisión.

Novena. Para las renuncias o bajas que se produzcan
entre los becarios de nueva concesión, durante los seis
primeros meses a partir del comienzo de la beca, la Direc-
ción General de Universidades e Investigación podrá cubrir
las vacantes producidas, mediante la evaluación de las
solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de
selección previamente establecidos.

Décima. Plazo de solicitud. El plazo de presentación
de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas de conformidad con lo establecido en las
Ordenes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, dando cum-
plimiento al principio de publicidad, recogido en el artículo
21 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y
de conformidad con lo establecido en la Orden de 20
de septiembre de 1990, por la que se establece el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones y
ayudas en virtud de la Orden de 14 de marzo de 1995
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autori-
dades de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer públi-
ca la concesión de las subvenciones que a continuación
se especifican y con las cantidades que se reseñan.

Beneficiario: Ayuntamiento de Aracena.
Actividad: II Muestra de Música Antigua.
Cantidad: 300.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Actividad: Festival de Cine Iberoamericano.
Cantidad: 5.000.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Actividad: IX Edición del Festival Coral del Atlántico.
Cantidad: 800.000 ptas.

Beneficiario: Asociación Cultural 1900.
Actividad: II Encuentro de Escritores y Editores Onu-

benses.
Cantidad: 150.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Punta Umbría.
Actividad: III Encuentro Provincial de Bandas de

Música.
Cantidad: 200.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villablanca.
Actividad: Festival Internacional de Danzas.
Cantidad: 800.000 ptas.

Beneficiario: Agrupación de Acuarelistas de Andalucía.
Actividad: Exposición de Presentación Agrupación en

Huelva.
Cantidad: 217.250 ptas.

Huelva, 13 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Jesús Fernández Jurado.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas en materia de juventud para el año 1995,
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en los artículos 11.º 2 y 15.º de la Orden
de la Consejería de Cultura de 20 de junio de 1995 (BOJA
núm. 106, de 29 de julio), ha resuelto hacer pública la
relación de subvenciones concedidas en materia de Juven-
tud, en el marco del Plan General de Juventud Andalucía
Joven, que figura como Anexo a la presente resolución.

Córdoba, 13 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Angustias Contreras Villar.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la subvención concedida de con-
formidad con lo establecido en las Ordenes que
se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, dando cum-
plimiento al principio de publicidad, recogido en el artículo
21 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
y de conformidad con lo establecido en la Orden de 20
de septiembre de 1990 por la que se establece el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones y
ayudas y en virtud de la Orden de 14 de marzo de 1995
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autori-
dades de la Consejería de Cultura, ha resuelto conceder
la subvención que a continuación se especifica y con la
cantidad que reseña.

Excmo. Ayuntamiento de Huelva.

XXIII Semana Internacional Náutica Colombina.

Huelva: 1.500.000 ptas.

Huelva, 14 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Jesús Fernández Jurado.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se anuncia la contratación de la consultoría y asis-
tencia por concurso abierto que se indica. (AT
COOP 2/96). (PD. 250/96).

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo ha
acordado invitar a cuantas Empresas puedan estar inte-
resadas en la contratación de la consultoría y asistencia
que se especifica:

Expte. núm.: AT.COOP. 2/96.
Denominación: Elaboración y edición de un censo de

Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales para
1996.

Presupuesto de contrato: 22.000.000 de ptas.
Plazo de ejecución: Ocho meses desde la firma del

contrato.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
estarán a disposición para su examen en el Servicio de
Promoción Cooperativa de la Dirección General de Coo-
perativas, sito en Sevilla, Avda. República Argentina núm.
23, 2.ª planta, durante los días laborales, excepto sábados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, desde
las diez a las catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
hábiles desde la publicación del presente Anuncio en BOJA.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
sito en Avda. República Argentina, 23, planta 2.ª, de
Sevilla.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe núm. 8 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Abono de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de los con-
tratos de obras que se indican por el sistema de
Contratación Directa.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, ha acordado hacer pública la adjudicación defi-
nitiva de los contratos de obras que se indican por el sistema
de Contratación Directa:
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Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Delega-
do, Pedro Julián Lara Escribano.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se anuncia la contratación de la obra que se
indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta. (PD. 251/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar la licitación que
a continuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Redes de saneamiento y
alcantarillado en el sector de la Avda. de Mijas. Fuengirola.
Málaga. Procedimiento abiero mediante la forma de
subasta.

Clave de la obra: A6.417.600/2111.

Presupuesto de contrata: 471.238.453 pesetas.

Plazo de ejecución: Siete (7) meses.

Clasificación requerida: Grupo E, Subgrupo 1, Cate-
goría e. Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.

Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con el artículo 287 bis
y ter del Reglamento de Contratación del Estado.

Fianza provisional: 9.424.769 pesetas.

Fianza definitiva: 18.849.538 pesetas.

Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Delegación Provincial
correspondiente y en la Dirección General de Obras
Hidráulicas de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 5 de marzo de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex o telegrama en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberá
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Proposición Económica», los
documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.
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Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación el día 18 de marzo de 1996, a las 11
horas, en la Sala del Edificio de la Plaza de la Contratación,
núm. 3, de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Los licitadores están obligados a mantener sus ofertas
hasta los veinte días siguientes a la adjudicación provisional
en el caso de substa. En el caso de concurso a los tres
meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Asuntos Sociales, por la que
se convoca mediante concurso la contratación de
la gestión del Servicio Público de Atención Espe-
cializada para Personas Mayores que se cita. (Exptes.
1/96-GS y 2/96-GS). (PD. 244/96).

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto
252/1988 de 12 de julio, esta Dirección Gerencia resuelve
hacer público lo siguiente:

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Servicios
Centrales, con sede social en Avda. Héroes de Toledo,
s/n, 41071-Sevilla, con número de teléfono 455 40 00
y de telefax 455 40 14, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación mediante Concurso
de los expedientes siguientes:

I. Servicio Público de Atención Especializada a Per-
sonas Mayores en Residencia «La Bola Azul» (Almería).

Datos del concurso: Concurso Público, expte.:
1/96-GS.

Tipo máximo de licitación: 69.491.328 ptas.
Tipo de Gestión de Servicio Público: Concesión

Administrativa.
Vigencia de la Concesión: Un (1) año.
Fianza Provisional: 347.457 ptas.
Fianza Definitiva: 694.913 ptas.

II. Servicio Público de Atención Especializada para Per-
sonas Mayores en la Residencia Mixta de Priego de
Córdoba.

Datos del Concurso: Concurso Público, expte.:
2/96-GS.

Tipo máximo de licitación: 82.424.592 ptas.
Tipo de Gestión de Servicio Público: Concesión

Administrativa.
Vigencia de la Concesión: Un (1) año.
Fianza provisional: 412.123 ptas.
Fianza definitiva: 824.246 ptas.

En el supuesto de Agrupaciones de Empresas se estará
a lo dispuesto en el P.C.A.P.

Exposición de los expedientes: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, los Cuadros de Características
Técnicas, los Pliegos de Cláusulas de Explotación, Memoria
y demás documentos integrantes de los expedientes se
encuentran a disposición de los interesados durante el plazo
de presentación de ofertas en las Gerencias Provinciales
afectadas por los expedientes y en estos Servicios Centrales
del I.A.S.S., Avda. Héroes de Toledo, s/n, de Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Hasta las
trece horas del vigésimo sexto día natural contado a partir
del siguiente día de su publicación en el BOJA. La pre-
sentación se llevará a cabo en el Registro General de este
Instituto, Avda. Héroes de Toledo, s/n de Sevilla. Aquellas
proposiciones económicas que se envíen a través de
Correos o Mensajerías, deberán ajustarse a lo establecido
en el art. 100 del R.G.C.E.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día hábil
siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda.
Héroes de Toledo, s/n de Sevilla.

Si dicho día fuese sábado, la apertura de proposiciones
se realizará a la misma hora el siguiente día hábil.

Gastos del anuncio: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
253/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «SAN JUAN
DE LA CRUZ». UBEDA. JAEN

Datos del expediente: C.P. 5/HU/95, para el sumi-
nistro de tres Mesas Quirúrgicas y un Dispositivo de
Extensión.

Tipo máximo de licitación: Quince millones de pesetas
(15.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto máximo de
licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Compras
del Hospital «San Juan de la Cruz», de Ubeda, sito en
Ctra. de Linares, km. 1 de Ubeda.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital «San Juan de la Cruz», de Ubeda, en el plazo
de 26 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en BOJA y antes
de las 13,00 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de
esta Contratación.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital «San Juan de la Cruz», en la fecha
y hora que se anunciará, con 48 horas de antelación,
en el Tablón de Anuncios del citado Centro.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
254/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
PALMA DEL RIO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 1/96, para la contratación
del Servicio de Limpieza del Centro de Salud de Posadas
y Consultorio de Almodóvar del Río. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dieciocho millones seiscientas ochenta y cinco mil
trescientas cuarenta y dos pesetas (18.685.342 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Suministros-Con-
tabilidad del Distrito Sanitario de Palma del Río, sito en
Travesía calle Alamillo s/n 14700 Palma del Río. Córdoba.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Distrito, antes de las 14,00 horas del vigésimo
sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Reuniones del mencio-
nado Distrito, a las 11,30 horas del undécimo día natural
contado a partir del siguiente a la terminación del plazo
de presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
255/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DE LA VICTORIA». MALAGA

Datos del expediente: C.P. 69/95 Arrendamiento con
opción a compra de un vitreotomo.

Tipo máximo de licitación: Seis millones seiscientas
veintinueve mil ochocientas noventa y dos pesetas
(6.629.892 ptas.).

Fianza provisional: Ciento treinta y dos mil quinientas
noventa y ocho pesetas (132.598 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Universitario
«Virgen de la Victoria», Campus Universitario de Teatinos,
s/n, 29010, Málaga. Tfno.: 95/213.03.73.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria», Cam-
pus Universitario de Teatinos, s/n, 29007, Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 9,00
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del Pabellón de Gobier-
no del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria» de
Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
256/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DE LA VICTORIA». MALAGA

Datos del expediente: C.P. 62/95 Arrendamiento con
opción a compra de un Láser-Yag.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones doscientas
cincuenta y tres mil seiscientas setenta y cinco pesetas
(5.253.675 ptas.).
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Fianza provisional: Noventa y seis mil novecientas
noventa y una pesetas (96.991 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Universitario
«Virgen de la Victoria», Campus Universitario de Teatinos,
s/n, 29010, Málaga. Tfno.: 95/213.03.73.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: 26 días natu-
rales a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

Las solicitudes se presentarán antes de las 13 horas
del último día de finalización del plazo en el Registro Gene-
ral del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria», Cam-
pus Universitario de Teatinos, s/n, 29007, Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 9,00
horas del viernes de la semana siguiente a que finalice
el plazo de presentación de solicitudes, siempre que éste
sea hábil, pues en caso contrario tendría lugar al día
siguiente hábil, en la Sala de Juntas del Pabellón de Gobier-
no del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria» de
Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
257/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 1032/95 FR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Suministro de
Equipos convencionales compactos con destino al Centro
de Salud de Campillos (Málaga).

Tipo máximo de licitación: Diez millones de pesetas
(10.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: 5 meses.
Fianza provisional: El 2% de Presupuesto máximo de

licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de acuerdo con el Lote o
Lotes a los que se concurse.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, días laborables a partir de la publicación
del presente Anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de publicación del presente Anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán fecha, hora
y lugar en el Tablón de Anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud con 72 horas de antelación.

Los gastos originados por la publicación del presente
Anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
258/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE ANTEQUERA. MALAGA

Datos del expediente: 1995/237374. Suministro de
material radiográfico para el Hospital General Básico de
Antequera (Málaga).

Tipo máximo de licitación: Diez millones trescientas
cincuenta y ocho mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas
(10.358.664 ptas.).

Fianza provisional: Doscientas siete mil ciento setenta
y tres pesetas (207.173 ptas.).

Exposición del expediente: Los pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros y Alma-
cenes del Hospital General Básico de Antequera, sito en
Calle Infante Don Fernando, 67.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
propio Hospital, antes de las 14,00 horas del último día
de los treinta naturales siguientes a la publicación de este
anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Lo lici-
tadores deberán presentar toda la documentación exigida
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital General Básico, a las 10,00 horas
del décimo día natural, a partir del siguiente día de la
terminación del plazo de presentación de ofertas. En caso
de que éste sea sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
259/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME

Datos del expediente: C.P. 12/96 Adquisición de equi-
pamiento del Servicio de Cirugía, con destino al Hospital
Universitario de Valme.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinticinco millones seiscientas mil pesetas
(25.600.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, s/n,
Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 13 días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en BOJA
y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 10,30 horas del décimo día natu-
ral hábil siguiente al de terminación del plazo de presen-
tación de ofertas, en la Sala de Juntas del citado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
260/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 10/96, para la contratación
del suministro de material de aseo, con destino al Hospital
«Valle de los Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cinco millones trescientas setenta y seis mil cua-
trocientas ochenta y dos pesetas (5.376.482 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 15 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
261/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 6/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario de Quirófano.
Material de Anestesia, con destino al Hospital «Valle de
los Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cuatro millones novecientas treinta y una mil ocho-
cientas pesetas (4.931.800 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 29 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
262/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 9/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Catéteres y
Trocares, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones setecientas ochenta y una mil ocho-
cientas pesetas (3.781.800 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 15 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
263/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 14/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Hemodiálisis, con destino al Hospital «Valle de los Pedro-
ches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diez millones trescientas cincuenta y seis mil tres-
cientas doce pesetas (10.356.312 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 22 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
264/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 13/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
muestra, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cinco millones noventa y seis mil quinientas pesetas
(5.096.500 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 8 de marzo de 1996.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
265/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 12/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Administración
de gases, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dos millones doscientas ochenta y seis mil ocho-
cientas cincuenta pesetas (2.286.850 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 8 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
266/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 11/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Bolsas y reci-
pientes de drenaje, con destino al Hospital «Valle de los
Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones doscientas ochenta y cuatro mil seis-
cientas cincuenta pesetas (3.284.650 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 15 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
267/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 15/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material Espe-
cífico de Farmacia, con destino al Hospital «Valle de los
Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones doscientas noventa y ocho mil nove-
cientas pesetas (3.298.900 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 29 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
268/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 40/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Radiología, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de trece millones setecientas treinta y una mil cua-
trocientas cinco pesetas (13.731.405 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 22 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
269/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 36/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Quirófano
suturas, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de doce millones ciento sesenta y siete mil ochocientas
cincuenta pesetas (12.167.850 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 15 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
270/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 34/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Quirófano Otorrino, con destino al Hospital «Valle de los
Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones trescientas noventa y seis mil quinientas
sesenta y seis pesetas (3.396.566 ptas.).
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Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 29 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
271/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 7/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario de Quirófano.
Material de Quirófano General, con destino al Hospital
«Valle de los Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dos millones setecientas cuarenta y seis mil pesetas
(2.746.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 29 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
272/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
CAMAS

Datos del expediente: Núm. 1995/266671. Suministro
Ecógrafo Ginecológico con destino al Distrito Sanitario de
Camas.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cuatro millones de pesetas (4.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Registro General del Distrito
Sanitario de Camas, sito en C/ Santa María de Gracia,
54. C.P. 41900 Camas. Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 13 días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en BOJA
y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 11 horas del undécimo día natural
hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas del citado Distrito.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
273/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME

Datos del expediente: C.P. 11/96. Adquisición diverso
equipamiento de endoscopia con destino al Hospital Uni-
versitario de Valme.
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Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de once millones de pesetas (11.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, s/n,
Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 13 días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en BOJA
y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 9 horas del décimo día natural
hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas del citado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
274/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE

Datos del expediente: 3C95. Servicio de conservación
y mantenimiento integral de las instalaciones del Distrito
Sanitario Granada Norte.

Tipo máximo de licitación: Doce millones ciento cin-
cuenta mil ciento setenta y cinco pesetas (12.150.175
ptas.).

Fianza provisional: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario Granada Norte, calle Doctor Azpitarte, 4, 2.ª planta,
18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de
presentación de ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, y antes de las 13,00 horas del
último día, en el Registro General del Distrito Sanitario.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se

determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Distrito, en
la fecha y hora que se anunciará, con 72 horas de ante-
lación en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio en
BOJA y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
275/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE

Datos del expediente: 7C95. Servicio de equipos infor-
máticos mediante arrendamiento.

Tipo máximo de licitación: Tres millones trescientas
setenta y cinco mil pesetas (3.375.000 ptas.).

Fianza provisional: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario Granada Norte, calle Doctor Azpitarte, 4, 2.ª planta,
18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de
presentación de ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, y antes de las 13,00 horas del
último día, en el Registro General del Distrito Sanitario.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Distrito, en
la fecha y hora que se anunciará, con 72 horas de ante-
lación en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio en
BOJA y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
276/96).
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En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE

Datos del expediente: 4C95. Servicio de manutención
del personal de atención continuada del Centro de Salud
de Iznalloz.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones novecientas
noventa y dos mil trescientas veinticinco pesetas
(5.992.325 ptas.).

Fianza provisional: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario Granada Norte, calle Doctor Azpitarte, 4, 2.ª planta,
18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de
presentación de ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, y antes de las 13,00 horas del
último día, en el Registro General del Distrito Sanitario.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Distrito, en
la fecha y hora que se anunciará, con 72 horas de ante-
lación en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio en
BOJA y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
277/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE

Datos del expediente: 5C95. Servicio de manutención
del personal de atención continuada del Consultorio de
Guadahortuna.

Tipo máximo de licitación: Dos millones seiscientas
sesenta y cuatro mil seiscientas setenta y cinco pesetas
(2.664.675 ptas.).

Fianza provisional: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario Granada Norte, calle Doctor Azpitarte, 4, 2.ª planta,
18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de
presentación de ofertas finalizará a los veintiséis días natu-

rales contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, y antes de las 13,00 horas del
último día, en el Registro General del Distrito Sanitario.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Distrito, en
la fecha y hora que se anunciará, con 72 horas de ante-
lación en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio en
BOJA y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
278/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE

Datos del expediente: 6C95. Servicio de conservación
y mantenimiento de los aparatos elevadores del Centro
de Salud Salvador Caballero y del edificio de Adminis-
tración del Distrito Sanitario Granada Norte.

Tipo máximo de licitación: Dos millones doscientas
mil doscientas veinticinco mil pesetas (2.280.225 ptas.).

Fianza provisional: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario Granada Norte, calle Doctor Azpitarte, 4, 2.ª planta,
18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de
presentación de ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, y antes de las 13,00 horas del
último día, en el Registro General del Distrito Sanitario.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Distrito, en
la fecha y hora que se anunciará, con 72 horas de ante-
lación en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio en
BOJA y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
279/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
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ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 1/96, para la adquisición
de material fungible para todos los centros dependientes
de Distrito Sanitario Córdoba. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintiún millones setecientas cincuenta mil pesetas
(21.750.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
del Distrito Sanitario de Córdoba, sito en c/ Doctor Blanco
Soler, 4 C.P. 14071 Córdoba.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Distrito, antes de las 14,00 horas del vigésimo
sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Serán
las exigidas en el punto 9 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. La acreditación de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica se realizará aportando la docu-
mentación relacionada en el punto 9 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en el salón de actos del centro de
salud Poniente Norte, sito en c/ Rafael Márquez Mazza-
natini s/n, Córdoba, a las 12 horas del undécimo día natu-
ral contado a partir del siguiente a la terminación del plazo
de presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
280/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0045/95 RR. Concurso
Público, expediente anticipado de gasto. Ejecución de las
obras de terminación del Consultorio local de Villanueva
de la Concepción.

Tipo máximo de licitación: Catorce millones diecisiete
pesetas (14.000.017 ptas.).

Plazo de ejecución: 6 meses.
Clasificación requerida: Grupo C; subgrupos 4 y 5;

categoría c.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación correspondientes a esta contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, días laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente contratación.

Apertura de las proposiciones: La apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de las citadas
dependencias a las 10,00 hora del día que con 72 horas
de antelación se publicará en los tablones de anuncios
del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en los periódicos de tirada nacional
serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
281/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0037/95 FR. Concurso
Público, expediente anticipado de gasto. Ejecución de las
obras para la construcción de un Centro de Salud T-II-U
en Bonares (Huelva).

Tipo máximo de licitación: Ciento veinticuatro millones
doscientas diez mil cincuenta pesetas (124.210.050 ptas.).

Plazo de ejecución: 12 meses.
Clasificación requerida: Grupo C; subgrupos 2, 4, 6

y 7; categoría d.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación correspondientes a esta contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, días laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente contratación.

Apertura de las proposiciones: La apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de las citadas
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dependencias a las 10,00 hora del día que con 72 horas
de antelación se publicará en los tablones de anuncios
del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en los periódicos de tirada nacional
serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
282/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0043/95 FR. Concurso
Público, expediente anticipado de gasto. Ejecución de las
obras de acondicionamiento y puesta a punto de las ins-
talaciones generales de los Pabellones A y B del Hospital
Carlos Haya de Málaga.

Tipo máximo de licitación: Doscientas ochenta y un
millones trece mil ciento ochenta y dos pesetas
(281.013.182 ptas.).

Plazo de ejecución: 8 meses.
Clasificación requerida:

Grupo C; subgrupos 1 a 9; categoría d.
Grupo I; subgrupos 4 y 9; categoría c.
Grupo J; subgrupos 2 y 3; categoría d.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación correspondientes a esta contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, días laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente contratación.

Apertura de las proposiciones: La apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de las citadas
dependencias a las 10,00 hora del día que con 72 horas
de antelación se publicará en los tablones de anuncios
del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en los periódicos de tirada nacional
serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
283/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE

Datos del expediente: 2C95, Servicio de conservación
y mantenimiento de los aparatos de calefacción y aire acon-
dicionado del Distrito Sanitario Granada Norte y Centros
dependientes.

Tipo máximo de licitación: Dos millones ciento treinta
y cinco mil seiscientas cincuenta pesetas (2.135.650 ptas.).

Fianza provisional: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario Granada Norte, calle Doctor Azpitarte, 4, 2.ª planta,
18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de
presentación de ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA, y antes de las 13,00 horas del
último día, en el Registro General del Distrito Sanitario.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de esta contratación.

Apertura de las proposiciones: La apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Distrito,
en la fecha y hora que se anunciará, con 72 horas de
antelación en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio en
BOJA y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos
de suministros que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas, la
Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva de Contratos de Suministros realizada mediante con-
curso, que a continuación se relacionan:

Título: Adquisición de Lote Bibliográfico para el Centro
Provincial Coordinador de Bibliotecas de Córdoba.

Adjudicatario: Rodríguez Haro Libros, S.L.
Presupuesto de licitación: 9.218.376 ptas.
Importe de adjudicación: 7.076.170 ptas.
Fecha de adjudicación: 23 de noviembre de 1995.

Contra la Orden del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que es definitiva en vía
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administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, a partir del día siguiente de esta publicación.

Córdoba, 19 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Angustias Contreras Villar.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso para el otorgamien-
to de concesión para la explotación de los servicios
de lonja y cámaras de refrigeración, en el puerto
de Barbate (Cádiz). (PP. 237/96).

En relación con el Concurso convocado por la Empresa
Pública de Andalucía, en adelante EPPA, para el otorga-

miento de concesión cuyo objeto será la Explotación de
los Servicios de Lonja y Cámaras de Refrigeración, y varian-
te, en el Puerto de Barbate, publicado en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) núm. 102 el día 9 de
enero de 1996 (PP. 3145/95), se informa:

Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad con la Cláusula 7.4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares para adjudicar la Con-
cesión, el tercer (3.er) día hábil contado a partir de la
fecha de publicación del presente anuncio, a las 12,00
horas se celebrará el Acto de Apertura de las Proposiciones
Económicas presentadas al Concurso.

Tal Acto tendrá carácter de público y se celebrará,
como se señala en el PCAP, en la sede de EPPA en Sevilla,
c/ S. Gregorio núm. 7.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- El Jefe del Gabinete
Jurídico, Manuel León Prieto.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución de expediente que se cita.
(H-423/94-E.P.)-

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
7 de junio de 1995 Resolución del expediente
H-423/94-E.P., que se notificó a través de su publicación
en BOJA núm. 128 de 3 de octubre de 1995, por la
que se le imponía a don Antonio Mora Garrido la sanción
de 25.000 pesetas por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, concedién-
dosele plazo para presentar Recurso Ordinario, transcurri-
do el mismo sin haber hecho uso de su derecho, dicha
Resolución deviene firme en vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327565 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de
que si no consta el pago de la sanción, se procederá a
certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Economía y Hacienda en vía de apremio. El Jefe del
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio
Alvarez Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José
A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Resoluciones formuladas en diversos
expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se deta-
llan, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 58, 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva; pudiendo formular Recurso Ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.



BOJA núm. 17Sevilla, 3 de febrero 1996 Página núm. 1.219



BOJA núm. 17Página núm. 1.220 Sevilla, 3 de febrero 1996

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando propuesta y Resolución dictada
sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-106/95/M.).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Propuesta
de Resolución y Resolución producidos en el expediente
sancionador incoados por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre el Juego y apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-106/95/M seguido Cía. Electr. del Recreativo, S.A.,
con CIF A-29178035, ECJ014516, y domicilio a efectos
de notificaciones en Cl. Iznate 11 de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 30 de octubre de 1995,
la Inspección de Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía,
giró visita inspectora al establecimiento denominado «Bar
Alberca» sito en Cl. Encina 53 de Tolox (Málaga); siendo
su titular don Juan Vera Rey.

Resultando. Que en el citado establecimiento se
encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máqui-

na/s recreativa/s y de azar tipo «A» modelo Living Space,
serie A-174, guía de circulación núm. 635770-S y matrí-
cula MA-A/6704, careciendo del preceptivo boletín de ins-
talación autorizado para el citado establecimiento.

Resultando. Que a la vista de las irregularidades pre-
sentadas por la máquina antes citada, la inspección actuan-
te instruyó Acta de Notoriedad en base a la que el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación y mediante Providencia de
fecha 17 de marzo de 1995, acordó la incoación del pre-
sente expediente sancionador y la designación de doña
María José Sosa Lozano, Inspector de Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como Instructor
para tramitar el presente expediente.

Resultando. Que con fecha 16 de septiembre de 1995
y a tenor de lo dispuesto en el art. 55.2 del RMRA, el
Instructor del expediente procedió a notificar el correspon-
diente Pliego de Cargos, sin que hasta la fecha haya sido
éste contestado.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
su aplicación y desarrollo el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio; así como la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, y demás disposiciones legales de general
y pertinente aplicación.

Considerando. Que de las informaciones practicadas
y de la documentación obrante en el expediente, así como
del contenido de los anteriores Resultandos, se deduce
que efectivamente Cía. Electr. del Recreativo, S.A. es res-
ponsable de los hechos e infracciones siguientes:

1. Encontrarse el día 16 de marzo de 1995, instalada
y en funcionamiento en el establecimiento de hostelería
denominado «Bar Alberca» sito en Cl. Encina 53 de Tolox
(Málaga), la máquina recreativa tipo «A» modelo Living
Space, serie A-174, guía de circulación núm. 635770-S
y matrícula MA-A/6704, careciendo del preceptivo boletín
de instalación autorizado para el citado establecimiento,
lo que supone una infracción al artículo 38 en relación
con el art. 40 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la C.A.A. aprobado por Decreto 181/87
de 29 de julio.

2. La máquina recreativa descrita, es propiedad de
la empresa operadora Cía. Electrónica del Recreativo, S.A.

Por cuanto antecede, contemplando lo dispuesto en
el art. 55 del RMRA, y concluso el expediente, el Instructor
que suscribe tiene el honor de elevarlo a V.I. con la
siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a Cía. Electr. del
Recreativo, S.A., NIF A-29178035, ECJ014516, y domicilio
a efectos de notificaciones en Cl. Iznate 11 de Málaga, a:

Por la infracción Grave cometida y referida en el Con-
siderando Unico de esta Propuesta de Resolución, con mul-
ta de cien mil una pesetas (100.001 ptas.), al tipificarse
la infracción como grave por el art. 46.1 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, y sancionarse conforme
al art. 48.1 del mismo Reglamento.
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No obstante V.I. resolverá lo que su superior criterio
estime pertinente, de acuerdo con los arts. 39 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 56.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar. Málaga, 30 de octubre de 1995.
El Instructor del expediente. Fdo. María José Sosa Lozano.

R E S O L U C I O N

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-106/95/M, seguido a Cía. Electr. del Recreativo, S.A.,
con CIF A-29178035, ECJ014516, domiciliado en Cl.
Iznate 11 de Málaga.

Resultando. Que con fecha 30 de octubre de 1995
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el art. 38.2 de la 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al
art. 55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado «Bar Alberca» sito
en Cl. Encina 53 de Tolox (Málaga), se encontraba/n ins-
talada/s y en funcionamiento la/s máquina/s recreativa/s
y de azar tipo «A» modelo Living Space, serie A-174, guía
de circulación núm. 635770-S y matrícula MA-A/6704,
careciendo del preceptivo boletín de instalación autorizado
para el citado establecimiento.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver, elevará a Resolución la Pro-
puesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción al art. 25.4 de la Ley 2/86 de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la C.A.A., arts. 38 y 40 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la C.A.A.
tipificado como falta grave en el art. 29.1 de la ley 2/86,
en relación con el art. 46.1 del Reglamento.

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta por la Ins-
trucción del expediente MA-284/95/M, seguido a Cía.
Electrónica del Recreativo S.A., A-29178035, ECJ014516,
imponiendo una sanción de cien mil una pesetas (100.001
ptas.).

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación, acompañada de la Pro-
puesta a que se hace referencia y de la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde aquél en que se practique

la notificación de ésta; con los requisitos señalados en
el art. 114 y siguientes de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Málaga, 7 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando propuesta y Resolución dictada
sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-99/95/M.).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Propuesta
de Resolución y Resolución producidos en el expediente
sancionador incoados por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre el Juego y apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-99/95/M seguido Acrotronic, S.L. con CIF
B-29380748, EJA001618, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en C/ Betsaida, 1 de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 6 de marzo de 1995, la
Inspección de Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía,
giró visita inspectora al establecimiento denominado «Ca-
fetería Cervantes» sito en Avda. Cervantes 27, de Alora,
(Málaga); siendo su titular don Cristóbal García Calderón.

Resultando. Que en el citado establecimiento se
encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máqui-
na/s recreativa/s y de azar tipo «B», que a continuación
se describe, careciendo del boletín de instalación: Cirsa
Nevada, serie 92-5473, matrícula MA002807, guía de
circulación 1050707, tiene autorizado boletín de insta-
lación para el establecimiento denominado Bar Paco, sito
en Campanillas, Málaga, desde el 14 de septiembre de
1994.

Resultando. Que a la vista de las irregularidades pre-
sentadas por la máquina antes citada, la inspección actuan-
te instruyó Acta de Notoriedad, por la que el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación y mediante Providencia de fecha
17 de abril de 1995, acordó la incoación del presente
expediente sancionador, a la E.O. interesada, así como
la designación de doña María Victoria Vázquez Sell, Ins-
pectora de Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma,
como instructora para tramitar el expediente. Todo ello
de conformidad con el artículo 54 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar.

Resultando. Que ante la imposibilidad de notificar el
Pliego de Cargos por el Servicio de Correos, con fecha
24 de junio de 1995 y a tenor de lo dispuesto en el art.
55.2 del RMRA, el Instructor del expediente procedió a
notificar el correspondiente Pliego de Cargos, mediante
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Edicto insertado en el BOJA, sin que hasta la fecha haya
sido éste contestado.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
su aplicación y desarrollo el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio; así como la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, y demás disposiciones legales de general
y pertinente aplicación.

Considerando. Que de las informaciones practicadas
y de la documentación obrante en el expediente, así como
del contenido de los anteriores Resultandos, se deduce
que efectivamente Acrotronic, S.L. es responsable de los
hechos e infracciones siguientes:

Tener instalada y en explotación, en el establecimiento
denominado «Cafetería Cervantes», sito en Avda. Cervan-
tes 27, de Málaga, la máquina recreativa tipo «B», que
a continuación se describe, careciendo del boletín de ins-
talación para el establecimiento donde se encontraba
instalada.

Lo que supone infracción de los arts. 38 y 40 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en relación
con el art. 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.

Por cuanto antecede, contemplado lo dispuesto en el
art. 55 del RMRA, y concluso el expediente, el Instructor
que suscribe tiene el honor de elevarlo a V.I. con la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a Acrotronic, S.L.
NIF B-29380748, EJA001618, y domicilio a efectos de
notificaciones en C/ Betsaida, 1 de Málaga, a:

Por la infracción cometida y referida en el Conside-
rando Unico de esta Propuesta de Resolución, con multa
de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.), al tratarse
de una falta grave.

No obstante V.I. resolverá lo que su superior criterio
estime pertinente, de acuerdo con los arts. 39 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 56.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar. Málaga, 17 de julio de 1995.
El Instructor del expediente. Fdo. María Victoria Vázquez
Sell.

R E S O L U C I O N

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-99/95/M, seguido a Acrotronic, S.L. con CIF
B-29380748, EJA001618, domiciliado en C/ Betsaida 1
de Málaga.

Resultando. Que con fecha 17 de julio de 1995 el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al art. 55.4
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado «Cafetería Cervan-
tes» sito en Avda. Cervantes, 27 de Málaga, se encon-
traba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máquina/s
recreativa/s y de azar tipo «B», que a continuación se des-
cribe, careciendo del boletín de instalación: Cirsa Nevada,
serie 92-5473, matrícula MA002807, guía de circulación
1050707, que estaba siendo explotada careciendo del pre-
ceptivo boletín de instalación para el establecimiento donde
se encontraba instalada.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-

cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver, elevará a Resolución la Pro-
puesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción a los artículos 38 y 40 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, tipificada como una falta grave
por el artículo 46.1 del mismo Reglamento, sancionables
conforme a los artículos 31.1 de la Ley del Juego y Apues-
tas, y 48.1 del Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta por la Ins-
trucción del expediente MA-99/95/M, seguido a Acrotro-
nic, S.L., con NIF B-29380748, EJA001618, imponiendo
una sanción por la infracción cometida y referida en el
Considerando Unico de esta Propuesta de Resolución, con
multa de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.), al
tratarse de una falta grave.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la Propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde aquél en que se practique
la notificación de ésta; con los requisitos señalados en
el art. 114 y siguientes de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Málaga, 17 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Propuesta y Resolución dictada
sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-145/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Propuesta
de Resolución y Resolución producidos en el expediente
sancionador incoados por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.
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PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-145/95/M seguido Sostoa 91, S.L., con CIF
B-29495991, EJA002210, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Cl. Fernán Núñez, 16, de Málaga; y .

Resultando. Que con fecha 20 de abril de 1995, la
Inspección de Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía,
giró visita inspectora al establecimiento denominado «Pub
Angel», siendo su titular don Angel Franco Mata, con DNI
31.816.647.

Resultando. Que en el citado establecimiento se
encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máqui-
na/s recreativa/s y de azar tipo «A» modelo Dandy, serie
91-2066, careciendo de matrícula autorizada, guía de cir-
culación debidamente diligenciada, y boletín de instalación
autorizado para el citado establecimiento.

Resultando. Que a la vista de las irregularidades pre-
sentadas por la máquina antes citada, la inspección actuan-
te instruyó Acta Pliego de Cargos y procedió, como medida
cautelar al precinto de la máquina, de conformidad con
el art. 49 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, -en adelante RMRA-, aprobado por Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que con fecha 16 de septiembre de 1995
y a tenor de lo dispuesto en el art. 55.2 del RMRA, el
instructor del expediente procedió a notificar el correspon-
diente Pliego de Cargos, sin que hasta la fecha haya sido
éste contestado.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
su aplicación y desarrollo el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio; así como la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, y demás disposiciones legales de general
y pertinente aplicación.

Considerando. Que de las informaciones practicadas
y de la documentación obrante en el expediente, así como
del contenido de los anteriores resultandos, se deduce que
efectivamente Sostoa 91, S.L. es responsable de los hechos
e infracciones siguientes:

1. Encontrarse el día 20 de abril de 1995, instalada
y en funcionamiento en el establecimiento de hostelería
denominado «Pub Angel», sito Marbella, la máquina
recreativa tipo «A» modelo Dandy, serie 91-2066, care-
ciendo de matrícula autorizada, guía de circulación debi-
damente diligenciada, y boletín de instalación autorizado
para el citado establecimiento, lo que supone infracciones
a los artículos 20.1, 25, 35 b) y art. 38 en relación con
el art. 40 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la C.A.A. aprobado por Decreto 181/87, de 29
de julio.

2. La máquina recreativa descrita es propiedad de la
E.O. Sostoa 91, S.L.

Por cuanto antecede, contemplado lo dispuesto en el
art. 55 del RMRA, y concluso el expediente, el instructor
que suscribe tiene el honor de elevarlo a V.I. con la
siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a Sostoa 91, S.L.,
NIF B-29495991, EJA002210, y domicilio a efectos de
notificaciones en Cl. Fernández Núñez, 16, de Málaga,
a: Multa de trescientas cincuenta mil una pesetas (350.001
ptas.).

No obstante V.I. resolverá lo que su superior criterio
estime pertinente, de acuerdo con los arts. 39 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 56.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar. Málaga, a 25 de octubre de
1995. El Instructor del expediente, Fdo. Enrique Ramos
Bernabé».

RESOLUCION

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-145/95/M, seguido a Sostoa 91, S.L., con CIF
B-29495991, EJA002210, domiciliado en Cl. Fernán
Núñez, 16, de Málaga, y

Resultando. Que con fecha 25 de octubre de 1995
el instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el art. 38.2 de la 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al
art. 55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado «Pub Angel», sito
en Cl. Magallanes, de Marbella (Málaga), se encontraba/n
instalada/s y en funcionamiento la/s máquina/s recrea-
tiva/s y de azar tipo «A» modelo Dandy, serie 91-2066,
careciendo de matrícula autorizada, guía de circulación
debidamente diligenciada y boletín de instalación auto-
rizado para el citado establecimiento; siendo precintada
la misma.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción a los arts. 20.1, 25 y 35 B) y art. 38 en relación
con el art. 40 del RMRA de la C.A.A., aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, tipificado como falta grave en
el art. 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la C.A.A. y art. 46.1. del citado Reglamento;
falta sancionable con multa de cien mil una ptas. (100.001
ptas.) a cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.), a
tenor de lo establecido en el art. 31.1 de la Ley 2/86,
en relación con el art. 48 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.
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ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-145/95/M, seguido
a Sostoa 91, S.L., con NIF núm. B-29495991, EJA002210
imponiendo una sanción de multa de trescientas cincuenta
mil una pesetas (350.001 ptas.).

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente a aquél en
que se practique la notificación de ésta; con los requisitos
señalados en el art. 114 y siguientes de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Málaga, 25 de octubre de 1995.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Propuesta y Resolución dictada
sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-133/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Propuesta
de Resolución y Resolución producidos en el expediente
sancionador incoados por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

PROPUESTA DE RESOLUCION

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-133/95/M seguido Automáticos Bellamar, S.L., con
CIF B-29216207, EJA00689, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Cl. Cristo de los Milagros, núm. 39, baja,
de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 6 de abril de 1995, la
Inspección de Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía,
giró visita inspectora al establecimiento denominado «Bar
Los Candiles», sito en Pz. Bermúdez de la Rubia, s/n de
Coín (Málaga); siendo su titular doña Inés Soto Redondo
con DNI 24.775.900.

Resultando. Que en el citado establecimiento se
encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máqui-
na/s recreativa/s y de azar tipo «B» modelo Cirsa Mini
Buay Vd, serie 1515, matrícula MA004578.

Resultando. Que la Inspección actuante al objeto de
comprobar la autorización de Instalación de la máquina
recreativa descrita, levantó Acta de Notoriedad.

Resultando. Que con fecha 11 de abril de 1995, y
mediante Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación de la Junta de Andalucía se acordó la incoación
del expediente sancionador núm. MA-133/95/M a la Auto-
máticos Bellamar, S.L., de acuerdo con el procedimiento
regulado en los arts. 53 y 55 del Reglamento de Máquinas

Recreativas y de Azar de la C.A.A. con el nombramiento
de Instructor correspondiente.

Resultando. Que con fecha 24 de abril de 1995 y
a tenor de lo dispuesto en el art. 55.2 del RMRA, el instructor
del expediente procedió a notificar el correspondiente Plie-
go de Cargos, sin que hasta la fecha haya sido éste
contestado.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
su aplicación y desarrollo el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio; así como la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, y demás disposiciones legales de general
y pertinente aplicación.

Considerando. Que de las informaciones practicadas
y de la documentación obrante en el expediente, así como
del contenido de los anteriores resultandos, se deduce que
efectivamente Automáticos Bellamar, S.L. es responsable
de los hechos e infracciones siguientes: Encontrarse el día
6 de abril de 1995, instalada y en funcionamiento en el
establecimiento de hostelería denominado «Bar Los Can-
diles», sito en Pz. Bermúdez de la Rubia, s/n, de Coín
(Málaga), la máquina recreativa tipo «B» modelo Cirsa
Mini Buay Vd, serie 1515, matrícula MA004578, teniendo
ésta autorizada la instalación desde el día 10 de enero
de 1994, para el local «Cafetería Cuarteles», sita en Cl.
Cuarteles, núm. 13, de Málaga; lo que supone infracción
de los artículos 38 y 40 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A. tipificado como falta
grave en el art. 46.1 del Reglamento y art. 29.1 de la
Ley 2/896, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
C.A.A.

Por cuanto antecede, contemplado lo dispuesto en el
art. 55 del RMRA, y concluso el expediente, el instructor
que suscribe tiene el honor de elevarlo a V.I. con la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a Automáticos Bella-
mar, S.L., NIF B-29216207, EJA00689, y domicilio a efec-
tos de notificaciones en Cl. Cristo de los Milagros, núm.
39, baja, de Málaga a: Multa de ciento cincuenta mil
pesetas (150.000 ptas.), por la falta grave cometida.

No obstante V.I. resolverá lo que su superior criterio
estime pertinente, de acuerdo con los arts. 39 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 56.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar. Málaga, a 8 de mayo de 1995.
El Instructor del expediente, Fdo. Gema Ruiz Escobar».

RESOLUCION

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-133/95/M, seguido a Automáticos Bellamar, S.L., con
CIF B-29216207, EJA00689, domiciliado en Cl. Cristo
de los Milagros, núm. 39, baja, de Málaga.

Resultando. Que con fecha 8 de mayo de 1995 el
instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en su términos a lo previsto en el art.
38.2 de la 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al art. 55.4
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado «Bar Los Candiles»,
sito en Pz. Bermúdez de la Rubia, s/n, de Coín (Málaga),
se encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s
máquina/s recreativa/s y de azar tipo «B» model Cirsa Mini
Buay Vd, serie 1515, matrícula MA004578.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
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cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción a los arts. 38 y 40 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A., tipificado como falta
grave en el art. 46.1 del Reglamento y artículos 29.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
C.A.A

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-133/95/M, seguido
a Automáticos Bellamar, S.L., con NIF núm. B-29216207,
EJA00689 imponiendo una sanción de multa de ciento
cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.) por la falta grave
cometida.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la Propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente a aquél en
que se practique la notificación de ésta; con los requisitos
señalados en el art. 114 y siguientes de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Málaga, 16 de mayo de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Propuesta y Resolución dictada
sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-137/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Propuesta
de Resolución y Resolución producidos en el expediente
sancionador incoados por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-137/95/M seguido Jurado y Martín, S.L., con CIF
B-17877907, FJ005328, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Cl. Salitre, 5, de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 6 de abril de 1995, la
Inspección de Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía,
giró visita inspectora al establecimiento denominado «Bar
Hnos. Pérez», sito en Pza. Alameda, núm. 6 de Coín (Má-
laga); siendo su titular don Salvador López Rubiales con
DNI 274.797.924.

Resultando. Que en el citado establecimiento se
encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máqui-
na/s recreativa/s y de azar tipo «B» modelo Xtra Line, serie
94-1741, llevando incorporada solicitud de matrícula de
la Delegación de Gobernación de Granada de fecha 18
de julio de 1994.

Resultando. Que a la vista de las irregularidades pre-
sentadas por la máquina antes citada, la inspección actuan-
te instruyó Acta Pliego de Cargos y procedió, como medida
cautelar, al precinto de la misma, de conformidad con
el art. 49 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar -en adelante RMRA-, aprobado por Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que con fecha 3 de julio de 1995 y a
tenor de lo dispuesto en el art. 55.2 del RMRA, el Instructor
del expediente procedió a notificar el correspondiente Plie-
go de Cargos, sin que hasta la fecha haya sido éste
contestado.

Resultando. Que el 24 de abril, la E.O. titular solicitó
autorización de desprecinto; solicitud que no fue interesada
al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación al no haberse pro-
ducido el cambio de provincia y continuar la máquina sin
tener autorizado el Boletín de Instalación.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
su aplicación y desarrollo el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio; así como la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, y demás disposiciones legales de general
y pertinente aplicación.

Considerando. Que de las informaciones practicadas
y de la documentación obrante en el expediente, así como
del contenido de los anteriores resultandos, se deduce que
efectivamente Jurado y Martín, S.L. es responsable de los
hechos e infracciones siguientes: Encontrarse instalada y
en funcionamiento la máquina de referencia sin tener auto-
rizado el cambio de provincia y por lo tanto no disponer
de Boletín de Instalación, lo que infringe el artículo 30
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la C.A.A., tipificada como una Falta Grave del artículo
46.8 del citado Reglamento y sancionable por el artículo
48.1 en relación con el artículo 31.1 de la Ley 2/86, de
19 de abril del Juego y Apuestas de la C.A.A., con multa
que oscila desde las cien mil una pesetas (100.001 ptas.)
a cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.).

Por cuanto antecede, contemplado lo dispuesto en el
art. 55 del RMRA, y concluso el expediente, el Instructor
que suscribe tiene el honor de elevarlo a V.I. con la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a Jurado y Martín,
S.L., NIF B-17877907, FJ005328, y domicilio a efectos
de notificaciones en Cl. Salitre, 5, de Málaga, a: Multa
de trescientas mil pesetas (300.000 ptas.), por la comisión
de una falta grave.

No obstante V.I. resolverá lo que su superior criterio
estime pertinente, de acuerdo con los arts. 39 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 56.1 del Reglamento de Máqui-
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nas Recreativas y de Azar. Málaga a 24 de julio de
1995.- El Instructor del expediente. Fdo.: M.ª Victoria Váz-
quez Sell».

RESOLUCION

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-137/95/M, seguido a Jurado y Martín, S.L., con CIF
B-17877907, FJ005328, domiciliado en Cl. Salitre, 5, de
Málaga.

Resultando. Que con fecha 24 de julio de 1995 el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
38.2 de la 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al art. 55.4
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado «Bar Hnos. Pérez»,
sito en Pza. Alameda, núm. 6 de Coín (Málaga), se encon-
traba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máquina/s
recreativa/s y de azar tipo «B» modelo Xtra Line, serie
94-1741, llevando incorporada solicitud de matrícula de
la Delegación de Gobernación de Granada de fecha 18
de julio de 1994.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción al artículo 30 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A. tipificada como una
Falta Grave del artículo 46.8 y sancionable por el artículo
48.1 en relación con el artículo 31.1 de la Ley 2/86 de
19 de abril del Juego y Apuestas de la C.A.A.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-137/95/M, seguido
a Jurado y Martín, S.L., con NIF núm. B-17877907,
FJ005328 imponiendo una sanción de trescientas mil pese-
tas (300.000 ptas.), por la falta grave cometida.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la Propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente a aquél en
que se practique la notificación de ésta; con los requisitos
señalados en el art. 114 y siguientes de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Providencia de Incoación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-342/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-342/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Miembros de la 235.ª Comandancia de
la Guardia Civil del Puesto de Gaucín (Málaga).

Fecha: 13 de mayo.
Denunciado: Don José Carracedeo Albacete, con DNI

32.670.609.
Establecimiento: Disco-Pub Minuetto, sito en San Juan

de Dios s/n, de Gaucín (Málaga).
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público, el

establecimiento arriba indicado, siendo las 5,50 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos. Ganadero.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 26.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, con arreglo a lo preceptuado en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento de
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo
149.3 de la Constitución Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente, se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de este expediente sancionador, a los
funcionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:
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Instructor: José Luis Jurado Pérez.
Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar
con arreglo al procedimiento establecido en el art. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el art.
13.2 del citado Real Decreto y, por ello, notificándole que,
de no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente,
en el plazo concedido, podrá ser considerado Propuesta
de Resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto.

Málaga, 14 de junio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Resolución dictada sobre expe-
diente sancionador que se cita. (MA-199/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones del acto consistente en la Resolución
producida en el expediente sancionador MA-199/95/EP
incoado por esta Delegación por presuntas infracciones
a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

R E S O L U C I O N

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-199/95/EP seguido a Curtidores, S.C. con NIF
G-29542172 y domicilio a efectos de notificaciones en
c/ Calderería, 10, 29008 de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 31 de marzo de 1995,
fue dictada Providencia de Incoación de Expediente san-
cionador por el Procedimiento Simplificado, con arreglo
a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; siendo ésta noti-
ficada al interesado con fecha 18 de mayo de 1995.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 18 de marzo de 1995, el establecimiento deno-
minado Faeton, sito en Calderería, 10, de Málaga, y del
que es titular Curtidores, S.C., se encontraba abierto al
público siendo las 4,20 horas, infringiéndose el horario
legal de cierre de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece
que, iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda; y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto para
ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artículo
13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de Incoación
de expediente sancionador deviene Propuesta de Reso-
lución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada como
falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga se sancione a Curtidores,
S.C., con NIF G-29542172 y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en c/ Calderería, 10, de Málaga, con multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse la
infracción cometida como falta leve, y de conformidad con
los artículos 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 12 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, dictando Providencia de Resolución recaída
en el expediente sancionador que se cita.
(MA-200/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones del acto consistente en la Resolución
producida en el expediente sancionador MA-200/95/EP
incoado por esta Delegación por presuntas infracciones
a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

R E S O L U C I O N

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-200/95/EP seguido a Juan Ponce Sánchez, con NIF
75.845.572 y domicilio a efectos de notificaciones en c/
Calerito, 11, de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 31 de marzo de 1995,
fue dictada Providencia de Incoación de Expediente san-
cionador por el Procedimiento Simplificado, con arreglo
a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; siendo ésta noti-
ficada al interesado con fecha 26 de abril de 1995.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 12 de marzo de 1995, el establecimiento deno-
minado La Perrada de J.R., sito en Pz. de Uncibay, 5,
de Málaga, y del que es titular Juan Ponce Sánchez, se
encontraba abierto al público siendo las 3,20 horas, infrin-
giéndose el horario legal de cierre de establecimientos
públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece
que, iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda; y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto para
ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artículo
13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de Incoación
de expediente sancionador deviene Propuesta de Reso-
lución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada como
falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga se sancione a Juan Ponce
Sánchez, con DNI 75.845.572 y domicilio a efectos de
notificaciones en c/ Calderito, 11, de Málaga, con multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse la
infracción cometida como falta leve, y de conformidad con
los artículos 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 19 de mayo de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Providencia de Incoación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-502/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-502/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Miembros de la Policía Local de Marbella
(Málaga).
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Fecha: 8 de julio de 1995.

Denunciado: Doña Manuela Hernández López, con
DNI.

Establecimiento: “Flamingo-Discovery“, sito en Urb.
Elviria Las Cumbres, de Marbella (Málaga).

Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público, el
establecimiento arriba indicado, siendo las 5,15 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 26.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado, con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente, se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: José Luis Jurado Pérez.

Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar
con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el art.
13.2 del citado Real Decreto y, por ello, notificándole que,
de no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente,
en el plazo concedido, podrá ser considerado Propuesta
de Resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto.

Málaga, 22 de agosto de 1995.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Providencia de Incoación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-340/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-340/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Miembros de la Policía Local de Torre-
molinos (Málaga).

Fecha: 21 de mayo de 1995.
Denunciado: Don Francisco Noya Gorila, con DNI

32.443.162.
Establecimiento: Bar La Gorila, sito en Pueblo Blanco,

L. 31 de Torremolinos (Málaga).
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público, el

establecimiento arriba indicado, siendo las 5,56 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 26.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado, con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente, se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: José Luis Jurado Pérez.
Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín.
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A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar
con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el art.
13.2 del citado Real Decreto y, por ello, notificándole que,
de no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente,
en el plazo concedido, podrá ser considerado Propuesta
de Resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto.

Málaga, 14 de junio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando incoación de expediente san-
cionador que se cita. (MA-628/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-628/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Miembros de la 235.ª Comandancia de
la Guardia Civil del Puesto de Benagalbón (Málaga).

Fecha: 30 de agosto de 1995.
Denunciado: Don Ingo Javier Hernán Pajariño, con

DNI 25.663.212.
Establecimiento: Bar Birras, sito en Avda. del Medi-

terráneo, 4, de Rincón de la Victoria (Málaga).
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público, el

establecimiento arriba indicado, siendo las 3,00, del día
de la denuncia, infringiendo el horario legal de cierre de
establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 26.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Esta Delegación de Gobernación acuerda, con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado, con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-

tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente, se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: José Luis Jurado Pérez.
Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín.
A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar

con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la siguiente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el art.
13.2 del citado Real Decreto y, por ello, notificándole que,
de no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente,
en el plazo concedido, podrá ser considerado Propuesta
de Resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto.

Málaga, 28 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Providencia de Incoación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-326/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-326/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Miembros de la 235.ª Comandancia de
la Guardia Civil del Puesto de Nerja (Málaga).

Fecha: 30 de abril de 1995.
Denunciado: Don Antonio Ruiz Castro, con DNI

52.576.671.
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Establecimiento: Pub Kanguro, sito en Antonio Millón,
de Nerja (Málaga).

Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público, el
establecimiento arriba indicado, siendo las 4,50, del día
de la denuncia, infringiendo el horario legal de cierre de
establecimiento públicos.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 26.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Esta Delegación de Gobernación acuerda, con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado, con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente, se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: José Luis Jurado Pérez.

Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar
con arreglo a los dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el art.
13.2 del citado Real Decreto y, por ello, notificándole que,
de no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente,
en el plazo concedido, podrá ser considerado Propuesta
de Resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto.

Málaga, 2 de junio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta oficina tributaria, en metálico o
por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta oficina tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
oficina tributaria los documentos, datos, informes, etc., que
se requieren o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 17 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, sobre Edicto de notificación que se cita.

Con fecha 24 de octubre de 1995, la Ilma. Sra. Direc-
tora General de Salud Pública, ha dictado Resolución en
el Recurso Ordinario presentado por doña Josefa Garrido
Piedra, con último domicilio en c/ Profesor Escobar Man-
zano, núm. 24, de Almería, frente a la Resolución dictada
por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de Salud de fecha
21 de agosto de 1995, recaída en el expediente sancio-
nador núm. 151/95.

Dado que la precitada Resolución no ha podido ser
notificada personalmente al expedientado, por descono-
cimiento del domicilio actual, se acuerda la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, dándose con ello por citada en tiempo y forma
legales a la interesada, de conformidad con lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE de 27), y concediéndosele un plazo de diez días
hábiles, contados a partir de la publicación del presente
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Edicto, para su personación en la Delegación Provincial
de Salud de Almería -Sección de Procedimiento- sita en
Carretera de Ronda, núm. 101, a fin de que le sea noti-
ficada la referida Resolución Administrativa.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se
le dará por notificado en el día de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 16 de enero de 1996.- El Delegado, Rafael
de la Torre Carnicero.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 247/96).

Por el Consejo de Administración de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura, en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de enero de 1996, se ha
adoptado acuerdo por el que se aprueba inicialmente el
Proyecto de Urbanización del Sector RT-R-5 «La Roca»,

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

Polígono II, promovido por la Junta de Compensación del
Sector.

Asimismo acordó se sometan las actuaciones al trámite
de información pública durante quince días mediante anun-
cio que se publicará en el BOJA y en uno de los diarios
de mayor circulación de la provincia, así como notificación
personal a los propietarios afectados, todo ello en cum-
plimiento del art. 117.3 del Texto Refundido citado.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que las alegaciones que deseen formular
podrán presentarlas en el Registro General de Entrada de
Documentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Obras e Infraestructura del Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad, durante el plazo de 15 días que empezará a contar
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, hallándose de manifiesto el referido expediente
y proyecto correspondiente en el Departamento de Pla-
neamiento y Gestión Urbanística de la citada Gerencia,
sita en c/ Palestina, 7.

Málaga, 25 de enero de 1996.- La Alcaldesa, P.D.,
El Teniente-Alcalde, Delegado de Urbanismo, Vivienda,
Obras y Transportes, Francisco de la Torre Prado.
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